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P A R T E  
O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R sin a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
E q atención á las especiales circunstancias 

que concurren en D. Antonio de Aguilar y Cor
rea, Marqués de la Vega de Arm ijo, primer 
Vicepresidente del Congreso y Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid ,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento 
Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem

bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  9 D O N N E L L

Vengo en mandar que D. José de Posada 
Herrera, Ministro de la Gobernación, cese en 
el despacho interino del Ministerio de Fom en
to; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL

Atendiendo á los méritos y circunstancias 
que concurren en D. José Osorio y Silva, Du
que deSesto,

Vengo en nom brarle, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, Gobernador de la pro
vincia de Madrid.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciera-
Ore d e  m il  o c h o c ie n t o s  s e s e n ta  y u n o .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

6 l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O'OONNBLL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA I. SECRETO.
Vengo en mandar que D. José Osorio y Sil

va , Duque de Sesto, Gobernador de la provin
cia de Madrid , continúe en el desempeño de 
la Alcaldía-Corregimiento de esta corte.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Dirección general del Regis

REAL ORDEN.

Exorno. S r . : La Reina (Q. D. G .) ha tenido á 
bien nombrar Registradores de la Propiedad de los 
partidos judiciales del territorio de la Península é is
las adyacentes á las personas expresadas en las lis
tas adjuntas y comprendidas en las ternas formadas 
por esa Dirección, y mandar que desde la publica
ción en la Gaceta de estos nombramientos empiece á 
contarse el plazo de 40 dias que para la prestación
de las fianzas señala el art. 282 del reglamento ge
neral para la ejecución de la lev hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid 19 de Diciembre de 1861.

FERNANDEZ NEUR ETE.
Sr. Director general interino del Registro de la Pro- 

piedad.
AUDIENCIA DE ALBACETE.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Registro de Albacete.— D. Bernardo González de Cas
ero , Abogado fiscal cesante.

A lcaráz.— D. Francisco  Caro y Gómez.
Alm ansa.— D. Francisco San Martin y A rron iz , Juez 

cesante. *
Casas de Ibañez.— I). Ju lián  Sánchez Villóra , Juez c e 

sante.
C hinchilla .— D. José Pinero y Miralles.
t 6 ^uan k °P ez del Castillo, Ju ez cesante.
La Roda.— D. Amos Gil V inuesa.
le ste  D. José Estéban Quilez.

p r o v in c ia  d e  c iu d a d - r e a l .

ÍW besan te  ^  ^uan*— ^ U1S María B erm e jo , R e ía -

Ai maden. Pedro Ruiz Ayllon , Prom otor cesante.
Alm agro.— D. Antonio María Quirós.
Aímodóvar del Campo.— D. M ariano Torrente y R o l-  

a a n > Juez cesante.
C iudad-Real.— D. Celedonio López Espadas, cesante.
Da i miel.— D. Joaqu ín Vital BaubeneS.
M anzanares.— D. Alfonso Carrion Vega, 
P iedrabuena.— D. Luis Ballesteros y González, 

motor cesa pie.' ' ManUel Sevillano Y M artínez, P r o -

n y Ju e ^ ce sa n  te.*°S Iílfanles— D- Manuel Navarro Cata- 
PROVINCIA DE CUENCA.

Cañüu t6 r T ? '  J-°uq l" n de “ edr» " 0 ’y Sánchez.Jú n e le .— D. José Ramos y Maestre , cesante

cesanto‘Ca— D' Venancio Marííoez Roldán, Promotor

Huete.— D. Máximo López Ruiz , cesante.

Motilla del Palancar.^-D . U rbano López de Haro. 
Priego.— D. Joaqu ín  M arquina y Pozuelo, Juez c e 

sante.
San  Clemente.— D. Juan Nepomuceno Jareñ o . 
Tarancon^—D. Canuto Alonso y G rim a ld o s , Prom otor 

cesante.
PROVINCIA DE MURCIA.

Carayaca.— D. Cristóbal Melgares y A guilar. 
Cartagena.— D. Romualdo Rodríguez de V era , Juez 

cesante.
Cieza.— D. José  Talón y Mario.
L orca.— D. Fulgencio Jaén  y Martínez.
Muía.— D. Fern and o Molina y  López.
M urcia.— D. Ju an  Diez Moral de R e v e n g a , R elator de 

Burgos. 1
Totana.— D. Benito Gil Fernandez C apell.
Vecla.— D. Fulgencio Pplo é Ibaífez , Prom otor cesante.

AUDIENCIA DE BARCELONA.

PROVINCIA DE BARCELONA. '

Registro de Arenys de Mar.— D. Bartolom é Boch y 
C astellan a , Prom otor c e s a n te .,

Barcelona.— D ....
Berga.— D. Ram ón de Montellá.
G ranollers.— D. Ramón S e rra ta e ó , Prom otor cesante. 
Igualada.— D. Antonio María Forlu ny .
M anresa.— D. Manuel F iter y. Roca, ,¿romptor.R 
M ataré.— t). Luis María M oreda, Juez césánféT 
San Feliú  de L lobregat.— D. Ju an  F p rrer y Yilajoana. 
Tarrasa .— D. Francisco  U bach.
V ich.— D. Benito Baquero, Juez cesante.
Y illafranca de Panadés.^-D . Joaqu ín  M uñoz, P rom o

to r  cesante.
V illanueva y G eltrú .—tD. Pablo Nadál.

PROVINCIA DE GERONA.

Figu eras.— D. Pedro Roda, Juez cesante.
Q erona.— D. José  Clapés y Casa ñas , Prom otor c e 

sante.
La B isbal.— D. Antonio B eltrán , Juez cesante.
Olot.— D. Agustín Bassols.
Rivas.— D. Peinand o Montagut.
Sanía|Coloma de Faraés.— D. Tom ás Berdaguer , Pro - 

motor.
j PROVINCIA DE LÉRIDA.

Balaguer.— D. Bartolom é Bosch y Borras , Alcalde m a
yor cesante.

Cervera.— D. Francisco O llér y Borras, Abogado , fiscal 
de Audiencia cesante. >'

L érid a.— D. Joaqu ín  Cortillas , Juez de prim era in s 
tancia.

Seo de U rgél.— D. Jos,é Ignacio L lorens, Juez cesjante. 
So lsona.— D. Luciano Aguilar. 1
S o rt.— D. Antonio Aylés, Promotor cesante.
T rem p.— D. Antonio Miró, Prom otor cesante.
V ieila.— D. Manuel A rró , Ju ez  cesante.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Falsel.— D. Jo sé  Anguera.
Gamlesa.— D. A m a d e o  M iró .
M ontblanch.— D. Antonio Homs y Dalm au.
Reus.— D. Ramón O^só, Prom otor cesante.
Tarragona.— D. Bonifacio Campllouch , Prom otor c e 

sante.
Tortosa.— D. José Galiana, Juez cesante.
Valls.— D. Antonio Company, Prom otor cesante. 
V endrell.— D. Miguel M iquelerena.

AUDIENCIA DE BURGOS.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

Registro de A m urrio.— D. Benigno José Galindez y A le-, 
ja n d re .

Laguardia.— D. José María Migúelo*.
V itoria .— D. Celestino Benito de Itu rrate  y Lejarazu.

PROVINCIA DE BURGOS.

Aranda de Duero.— D. Miguel de la Puebla , Prom otor 
fiscal cesante.

Belorado.— D. Pedro Mallaina y Gómez,
Briviesca.— D. Pablo Vega Villegas, Prom otor fiscal ce

sante. t
Burgos.— D. Rem igio Iñigo de Angulo, Juez de prim e

ra instancia.
Castrogeriz.— D. Baltasar de la Puebla , Prom otor fis

cal cesante.
L erm a.— D. Gregorio García Cantero.
M iranda de E bro .— D. Ju a n  Prado González.
Roa.— D. Bernardo C lavan ía , actual Contador de Hi

potecas.
Salas de los In fantes.— D. Ju a n  Antonio Serrano. 
Sedaño.— D. Ramón Lorente y Mora.
Villadiego.— D. Antonio Marquiila Hoyo.
V illarcayo.— D. Manuel Arnaiz Hoyos.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Azpeitia.— D. Nicomedes de U rdangarin .
San Sebastian .— D. Manuel Gogeascoechea.
Tolosa.— D. José Ibañez.
V ergará.— D. Fernando María Egaña.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

A lfaro.— D. José María M artínez Yanguas.
Arnedo.— D. Antonio Inda , Ju ez  cesante.
C alahorra.— D. Martin M artínez Alfaro.
Cervera del Rio Alham a.— D. Manuel González G arcía . 
Hará.— D. Bernabé Berna o la , Ju ez. .
Logroño.— D. Antonio M edrano, Juez cásente. 
N ájera.— D. Robtístiano Diez Já u r e g u i , actual Conta

dor de Hipotecas.
Santo Domingo de la Calzada.— D. Segundo G im ilio y 

Gua rda mi no.
T orrecilla  de Cameros.— D. Lorenzo Alvarellos Sainz 

de Tejada.
PROVINCIA DE SANTANDER.

Castro-U rdiales.— D. Manuel Herrero Martínez. 
Entram basaguas.— D. Ju a n  José Quintana y Cosío. 
Laredo.— D. M elchor E stéban Cabezón Prom otor f is -

cal.
Potes. D. Angel M artínez Bedoya , Prom otor cesante . 
Ram ales.— D. Ram ón de íruegas y  Perez.
Reinosa.— D. Pedro Árgüeso.
Santand er.— D. Ju an  N epom uceno Ju s u é , Prom otor 

fiscal. ‘
San Vicente de la B arquera.— D. Joaqu ín  Q uintana 

L aspnila.
T orrelayega.— D, Remigio González Campuzano P ro

m otor fiscal.

Valle de C a b u é rn ig a .-D . Domingo Ruiz Calderón.
V illacarriedo.— D. Mariano Gómez de la Llamosa Pro* 

m otor fiscal. -
PROVINCIA DE SORIA.

Agreda.— D. Ignacio C ard en al, cesante. ^
AUnazán.— D. Blas Mateos.
Burgo de O s m a .-D . Ju au  D iaz.Ubíerna. 
M edinaceli.—rD. Manuel Montero y Monteio.
So ria .— D. Eustaquio G arcía.

PROVINCIA DE VIZCAYA. %

Valm aseda.— D. Aquilino Dionisio de V daw jde.
Bilbao. D. Fernando del P iélago, Juez cesante. 
Duraugo.— D. Márcus Levario.
G ueraica. Ju an  Angel Z orrosú a, Prom otor cesante. 
Marquina*-r*D. V enancio del V alle , Prom otor cesan tes

AUDIENCIA DE CACERES.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Registro de Alburquerque.—D. Francisco Espárrago. 
Juez cesante. p

A lm endralejo .— D. Manuel Ochoa Já u re g u i, Ju ez  c e 
sante .

Badajoz.— D. Angel Jam es y González.
C astuera.— D . . .  . .
Don Benito .— D> A ntonio Cabezas Manzanedo.
Fregenal de la S ierra .— D. Ju an  Paulino D om ínguez. 
Fuenfé de Cantos.— D. José María Fernandez.
H errera del D uque.— D. Antonio García de la R u bia , 

Juez cesante.
Jerez de ios Caballeros.— D. Jo sé  Portillo y M arín. 
L leren a .--D . Fran cisco  Alvarez D u ran , cesante.
Mórida.— D. Joaquín Sánchez Salid o , Prom otor ce

sante.
Olivenza.T—D. Manuel Gómez Valaero.
Puebla de A lcocer.— D. G abino Daza.
Villanueva de la Seren a .— D. Luis Rubio Sán ch ez , ce

sante.
Zafra.— D. Vicente Hernández.

PROVINCIA DE CÁCERES.

A lcántara.— D. Antonio Galán Vivas.
C áceres.— D. Manuel Jim én ez , Prom otor cesante.
C oria.— D. Cayetano F o n tá n , cesante.
G arro v illas .— D. Angel G arcía Cano, Prom otor cesante. 
G ranadilla.— D. Eusebio María Márcos L o zan o , P ro 

m otor cesante.
Hoyos.— D. Remigio Dom enech Bustam ante, cesante. 
Jarand illa .— D. Jasto  Juan Sánchez Aldana.
L o g ro sán — D. Rafaél Továr Perez, Juez cesante. 
M ontanchez.— D. Felipe Orozco y Bulnes.
Navalmoral de la Mata.— D. León Moyano.
P lasencia.— D. Angel Garrido , Promotor cesante. 
T ru jillo .— D. Alvaro Sánchez del Pozo , cesante.
Valencia de A lcántara. —D. Eladio M agallanes, Juez

í' a&íiiyIa

AUDIENCIA DE CANARIAS.

Registro de G uia.— D. José Alfonso A lv a rez , Juez ce 
sante.

Las Palm as.— D. Juan Rodríguez Botas Dapelo , c e 
sante.

O rotava.— D. Utpiano González V argas, Prom otor ce 
sante.

Puerto ,del A rrecife .— I). José Martin Rom ero.
San Cristóbal de la L aguna.— 'ÍK Ju an  Reyes Padilla, 

Consejero provincial.
Santa Cruz de la Palm a.— D. Ignacio Díaz , cesante. 
Santa Cruz de Tenerife .— D. Alonso del Hoyo y R o 

m án , cesante.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Registro de Arzúa.— D. Pedro Seoane y Patino. 
Betanzos.— D ..........
G arballo.— D. Laureano María M uñoz, Ju ez cesante, 
eprcubion.— D. Antonio F reire  de Andrade, Prom otor 

fiscal cesante.
Coruña.— D . . . . .
F erro l.— D. Francisco  Losada Aguiar , Juez.
M u ros. -  D. M a n u e l  Día?. P o rrn a .Negreira.— D. José García Pumariega.
Noya,— D. Fernando Lamas y Rey , Juez cesante. 
Ordenes.— D. Juan Miguel dé la Rúa.
Padrón.— D. Manuel R¡ dnguez Covian.
Puen ted eum e.—  D. Narciso Irijoa y Bermudez , Ju ez  

cesante.
Santa Marta de O íiig u eira .— D. José María T eijeiro . 
Santiago.— D. Miguel de Cuadras y Aguas, Juez cesante.

PROVINCIA DE LUGO.

Becerrea.— D. Manuel B o la ñ o R a n ca ñ o , Prom otor c e 
sante.

Fonsagrada.— D. José González Ramos.
Lugo.— D ..........
Mondoñedo.— D. Francisco Diaz R o ch a , Prom otor c e 

sante.
M onforte.— D. Manuel Perez Batallón , A lcalde m ayor 

cesante.
Q uircga.— D. Ju an  Manuel Guitan , Prom otor cesante . 
Rivadeo.— D. Manuel María López.
S a r r ia .— D. Pedro Ju an  Saso Quiroga.
Taboada.— D. Patricio Rodríguez D iaz, Juez cesante. 
V illa lb a .— D. Pascual S ilv e iro  G ayoso , Prom otor 

F iscal.
V ivero.— D ...........

PROVINCIA DE ORENSE.

A llaríz.— D. José  Fernandez Miguez.
Bande.— D. M anuel Fernandez Bastos, Juez cesante. 
Celanova.— D. Antonio María Alvarez Novoa, Prom o

to r cesante.
Ginzo de Lim ia.— D ...........
O rense.— D. Benito Hermida.
Puebla de T riv es.— D. Venancio Caamaño y Lago. 
Rivadavia.— D. Manuel M erisendano, Juez cesante. 
Señor in de C arballino.— D. Bernardo Pereira y Valei- 

ra, Prom otor cesante.
V erin .— D . . . . .
V iana del Bollo.— D. N isínd ro  García Taboada. 
V illam artin de V aldeorras.— D. A ntonio Puga A rango, 

Juez cesante.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Caldas de R eys.— D. Manuel Alvarez Blanco. 
Cam bados.— D. V icente María B rañ as y Val seco. 
Cañiza.— D. Quintín Mosquera y Taboada, Juez ce

sante.
L alin .— D. Ram ón Ja v ie r  Caamaño.
P ontevedra.— D. F ran cisco  Sancho Gutiérrez, Ju ez  ce

sante .
P uenteáreas.— D ..........
Puente-Caldelas.— D. Ram ón Pórtela Vidal.
Redondela.— D. Jacobo Queim aliños.
Tabeiros.— D. José M«»ría Nieto, Juez cesante.
T u y .— D. José Alvarez Sarm iento, cesante.
Vigo.— D. Ju a n  Manuel Pintos, Juez cesante.

AUDIENCIA DE GRANADA.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

R egistro de A lm ena.—>D. Fran cisco  Maldonado y M é- 
rid a, Abogado fiscal de la Audiencia de Atlbacete.

B e rja .— D. Mariano de lb a rra , Juez cesante. 
C an jayar.— D. José Sánchez Monedero, Prom otor ce 

sante.
G ergal. D. Bernardo Morales y Ruiz, Prom otor c e 

sante.
Huercal-Overa.— D. Antonio Rubro Falcés.
P urchena.— D. Antonio María Acosta y Jím enez.
Soi bas.— D ..........
V elez-R u b io .— D. Juan Diego Pe¿ez y Perez.
V era.— D. Diego María Ramírez S a u c h e z , Asesor de 

Marina.
PROVINCIA DE GRANADA.

A lbuñol.— D. Francisco de Rivas González.
Alham a.— D. Jo sé  Sánchez G uerrero , Alcalde m ayor 

cesante.
fiaza.— D. Manuel Galan Gómez.
G ranada.— D. Francisco Jav ier S e r n a , actual C o nta- 

dor.
Guadix.— D. Torcuato C arrasco y Jim én ez , Ju ez  de 

prim era instancia.
Huéscar.— D. José Espinosa G uerrero .
Iznallóz.— D. José Fernandez Adarre.,
L o ja .— D. Antonio González Zorrilla.
M ontefrio.— D. Antonio María de Raya, Prom otor fis

cal cesante. .
M otril.— D. Nicanor Sánchez C uesta, Prom otor fiscal 

de Hacienda cesante.
O rjiva.— D. Antonio Gómez y P e re z , P rom otor fiscal 

cesan le.

Santa Fe — D. Juan Rosales García , R elator cesantes 
U jijar.— D. JoséB ueso Salazar, Prom otor fiscal cesante.

PROVINCIA DE JA E N .

Alcalá la Real.— D. Felipe Nuñez Ordoñez.
A ndújar.— D. Antonio de Casas y M o ral, Prom otor 

fiscal.
Baeza,.— D. Manuel Tornero Cozar.
La Carolina.—  D. Fran cisco  de Paula de la H errera. 
Cazorla.— D. Manuel Cano Jim énez , Prom otor cesante. 
Huelma.— D. Gregorio Casanova , F iscal de Rentas ce

sante.
Jaén .— D. Laureano García , Secretario  de Audiencia 

cesante.
M ancha-R eal. —D. Rafaél de Vilches.
Mar tos.— D. A ntonio A lvarez C ienfu egos, Prom otor 

cesante.
Segura de la S ie rra .— D. Ju an  Nepomuceno ViHoslada 

y Ruiz.
U beda.— D. Miguel Cabezas y A paricio.
V ilh c a rr illo .— D. Eugenio Jaén  Garza, Prom otor c e 

sante.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

A lora.— D. Eduardo Robles R odríguez, cesante de la 
carrera  c iv il.

A ntequera.— D. José Rodríguez Moreno.
A rchidona.— D. Patricio Navarrete y Martiiiez. 
Cam pillos.— D. Juan  Fran cisco  Palacios y Salafranca. 
Coin.— D. José  Torres Benitez.
C olm enar.— D. Antonio Vicente Herrero y N avas, c e 

sante Oe ia carrera  civil.
Estepona.— D. Rafaél Céres del Villar, cesante de la 

carrera  civ il.
G aucin .— D. Pedro Martin Varela.
Málaga.— D. Joaquín Arroyo Salazar, Juez de prim era 

instancia cesante.
M arbelia.— D. Antonio Casanova y Solís.
Ronda.— D. Jasé  María Avela Pinzón.
T orrox .— D. G abriel López A rcos, Prom otor fiscal ce 

sante.
Velez-M álaga.— I). M anuel de la Mata Alva , Prom otor 

de Berja.
AUDIENCIA DE MADRID.

PROVINCIA DE ÁVILA. •

R egistro de Arenas de San Pedro.— D. Benito Buitrago 
y Vinuesa, Juez cesante.

Arévalo.— D. Urbano tMacarron y S a n z , Ju ez cesante. 
A vila.— D. Rafaél María de S*to y del P u lgar, Prom o

tor cesante. . ■
Barco de Avila.— D. Antonio A rranz Martin.
Lebreros.— D. Manuel V ad illos, Juez cesante. 
Piedrahita.— D. Ju sto  Hernández de Villegas , Juez 

cesante.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Atienza.— D. Ceferino Garcés y Lozano.
Brihuega.— D. Narciso Riaza , Juez cesante.
C ifuentes.— D Ju lián  Martínez Adradas.
Guadalajara.— D. Valentín' Fernandez Arribas.
Molina ele Aragón.— D. Angel Gómez Tui nentes , Juez 

cesante.
Pastrana.— D. Pedro Garniel , Promotor cesante 
Sacedon.— D. Julián Sauz , Promotor cesante.
Sigüenza.— D. Feliciano Callejas, Juez cesante. 
Tam iíjon.— D. Antonio Abad Talegon.

PROVINCIA DE MADRID.

Alcalá de Henares.— D. Valeriano A rranz de la Fuen
te, Juez cesante.

Chinchón.— D, G regorio Cañete y P once, Juez cesante. 
Colm enar V iejo.— D José Tortosa Jorgues.
Getafe.— D. Carlos Gómez D uran, Juez cesante.
Madrid.— D..........
N avalcarnero.— D. Ju an  Nepomuceno R u b io , actual 

Contador de Hipotecas. ;
San M artin de Valdeiglesias.— D. Julián Perez N a- «

varro. t ; ¿ j
T órrelagu n a.— D. Agustín Rodríguez Q uintana , Pro

m otor cesante.
PROVINCIA DE SEGOVIA. !

Cuéllar.— D. Ju an  Bautista Rotaeche y Arboláncha ¡
Prom otor cesante. • •’ ’■

Riaza.— D. Saturnino Sanz y Perez.
Santa María de Nieva,— D. Sandalio Moreno y S á n 

chez.
Segovia.— D. Manuel Rosado y Ilu d ron, Juez cesante. 
Sepúlveda.— D. P a b la  Santos Isabel.

J PROVINCIA DE TOLEDO.

Escalona.— D. Antonio de Rivera y Asensio, Prom otor 
cesan te .

Illescas.— D. Bonifacio del A v e lla n a l, Ju e z scesante. 
L illo .— D. José Escalona y Ruiz.
Madridejos.— D. Ildefonso M artin P alo m in o, Prom otor 

cesante.
Navaherraosa.— D. Ju an  Morales , Prom otor fiscal. 
Ocaña.— D. Gregorio Diaz Ufano.
Orgáz.— D. Francisco Carranza Maldonado, cesante. 
Puente del Arzobispo.— D. Ju an  Antonio In fantes, Pro

m otor cesante.
Q ulntanar de la Orden.— D. Manuel Martínez C am bro* 

ñ e r o , Juez cesante.
Talavera.— D. Tom ás Sánchez de la  Poza. <
Toledo.— D. José Hernández Áriza , cesante,
Torrijos.— D. T íbu rcio  B r in g a s , Ju ez  cesapte. 

AUDIENCIA DE OVIEDO.

PROVINCIA DE OVIEDO. r ,

Registro de A vilés.— D. Manuel Garoía Buria. !
Belm ente.— D. N icasio José Menendez Conde.
Gangas de O nís.— D. José González Rubín, Juez c e 

sante. ;
Cangas deTLneo.— D. Satu rnino Blanco y Vuelta. 
Castropol.— D. B ernabé de Trelles. *
G ijo n .— D. Ju an  Fernandez Solís, Prom otor fiscal 
G randas de Salim e.— D. Ju an  Velasco.
Iüfiesfo de Berbio.— D. Ramón Isla Vigil, Prom otor 

fiscal.
L u arca.— D. Fran cisco  Fernandez Cantina.
L lanes.— D. N icanor Fernand ez Vega.
Oviedo.— D. José Murías Belon, Prom otor cesante.
Pola de Laviana.— D. Gaspar Castañon, Prom or fiscal. 
Pola de Lena.— D. Eusebio Vázquez Miranda.
P ravia .— D ..........
V illaviciosa.— D. Ceferino González Mata, Prom otor ce- 

AUDIENCIA DE MALLORCA.

PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Registro de Ibiza.— D. José  Ferrer y O liver.
In ca .— D. José Ferra y Tous.
Mahon.— D. Antonio Prieto, Fiscal del Juzgado de 

Guerra.
M anacor.— D. Tomás Roger, Prom otor cesante.
Palm a.— D. A ntonio María Sb ert, Relator.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.

PROVINCIA DE NAVARRA.

Registro de Aoiz.— D. Joaqu ín  Antonio Aldáz.
E stella .— D. Blas C in tera , Prom otor.
Pam plona.— D. Donato de Iguzquiza, Relator cesante. 
Tafalla .— D. Manuel Barea D iaz, Juez cesante.
Tudela.— D. José V ictoriano P ab lu s, Prom otor cesante

AUDIENCIA DE SEVILLA.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

R egistro de Algeciras. —  D. Juan  M anuel Q uintana, 
Prom otor de Hacienda cesante.

A rcos.— D. Manuel M onti, Prom otor cesante.

Cádiz.—  D. José Joaqu ín  R d b io , actual y
propietario de la Contaduría dé Hipotecas dé Cádfzr. r  

Chiclana.— D. Francisco de Paula Millán , cesante de la 
carrera civ il. ! 1 í > v

Grazalem a.— D. Hipólito Fortaoin y CH avarría5, Juez 
cesante.

Jerez  de la F ro n tera .— D. Manuel María Pérez y G ó
m ez, actual Contador y propietario d e lá Contaduría de 
Hipotecas de Jerez. j , “ - :

Medina-Sidonia.— D. Em ilio F e rre r  y Aróstegtíi.
OI vera.— D. F ran cisco  Madrid y VIHena.
Puerto de Santa María.— D . , . . .  «
San Fernando.— D. Joaq u ín  María D om ioguez.
Sanlúcar de Barram eda.— p. Rafael É fq u jvel y Yelez 

Asesor de la Coma oda hcia de arm as cesante. ?
San Roque.— ft. Fernand o' fyaria de las C uevas, P r o 

m otor cesante.
PROVINCIA JDS CÓRDOBA.

Aguilar.— D. Fran cisco  C arrillo  y A guilar.
Baena.— D; Fran cisco  Moreno y Ramrtez.
Bu jalance,— D. Antonio G allego y Campos:
Cabra.— D. Ju an  María González fihocano.
Castro del Rio.-r-D. Miguel Riobóo y A guilar.
Córdoba.— D. Antonio Nueros Paez de La Cadena, Ju ez 

cesante.
Fuente O vejuna.— D.....
Hinojosa.— D. Manuel Blasco Parya, Prom otor cesante. 
Lucena.— D. G aspar Alvarez de Sotom ayor /Prom otor 

cesante. .
M ontilla.— D. Juan Mariano Algaba, Juez pesante. 
M ontoro.— D. Fran cisco  María dél Rosal y ArqUono. 
Posadas.— D. Manuel Chaves y Gallego, casante.
Pozo - Blanco.-^-D. tVa neiseq dp Paula G utiérrez Ravé. 
Priego.—*D. Ju a n  Bautista Madrid y  CaRajlero.
Ram bla.— D. Manuel CVódená>' y Mesá- 
R ute.— D. José María R’éirtá y  Rivas.

PROVINCIA DE HUELVA.

A racena.— D. Ju an  de, La Cruz Duran, cesan te .
‘ Aya m onté.— D. Anselmo Perez Tovía.

Huelva.— D. Antonio José G aFacuél y Cámara.
Moguer.— D. Lúeas Lozátto. r  ?
La Palm a.— D. Fran cisco  González C o rta s , Ju ez  c e 

sante.-- • ‘ ; v  ‘ 1
;Yalverde dt^ Q am iño:— Di G regorio i é  Mora y V t i-  

caino. \ •
PROVINCIA DE SEV ILLA .

Alcalá de Guadaira.— D. Pedro Eufemio G u errero . 
Carm óoa.—-D. Francisco do Paula Carrion.
Cazalla.— D. Rafaél Cornello*'
E cija .— D. Satu rn in o  Villasana, Ale ilde m ayor cesante. 
Estepa.— D. Fran cisco  Honorato Sánchez. - 
Lora del Rio.— D. Marcelino Varona, Juez cesante. 
M archena.— D. Miguel Léguey.
Moron.— D. Jo sé  de Campos.
Osuna.—-D. Fernando Savorido y Ruiz, c e s a n te . 
San lúcar la Mayor.— D. Ildefonso Perez de Jún qu itu , 

Juez cesante. *
! Sevilla .— D. V íctor Salinas, Juez, .
U trera.— D. Francisco Fernandez Cueto , Juez cesante.

AUDIENCIA DE VALENCIA.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Registio deA lcoy.— D. Pedro Vásedo, Proaiotor qesauié 
Alicante.— D. Ju an  Jabaloyes , Promotór. cesante. 
Callosa de E nsarriá.— D. José Salva y P o n t , Promotor. 
Cocentaipa,-rL>. T n n ú a iio  v.4irustaiid , Prom otor c e 

sante.
Dénia.-^-D. Ju an  Bautista G in és, Prom otor cesante. 
Dolores.— D. V icente Creuaades, Prom otor cesante. 
Elche.— D. Lúeas Ib añ ez , Juez cesante.
Jijo n a .— D. Antoüáo M ira. ‘ tf
Monóvar.— D. Manuel N avarro , Ju ez cesan te .
Novelda.— D. Agustín Cavero.
O rihuela.— D. José  A g u ila r , Prom otor cesante.
Pego.— D.; H pnoratoA nseJm o Ferrar^ > -
Villajóy^osa,— D. ManupI fionell.
V illena.—*D. Manuel Ritas, Alcalde m ayor cesante.

PROVINCIA DK CA SfELLON  DE LA PLANA.

Albocacér*— D. Páscuhl FérrerV 
Castellón; dé la Plana.— D. L u isB e ll Verf PiuhtotOr c e 

sante.
Lucena.— D. José María L listhar, prom otor pecante, 
M orelíi.-M ). León Manjúan , Prom otor césáiité.

■ Núles.— . ><í . .  * ■;‘ * '■ • ■'’ ' ■
J3an Mateo.— D, J.aap Bautista A rroyo , P ro m # o f S i 

sante.
Segorbé.— D. Miguel T o rn e s/ Ju e z  cesante.
Villareal.—-Q. José  Pardenes.  ̂ c
Vinaróz.— D. José Codina. -
V iver.— D. Vicente G il E scrich .

PROVINCIA DE VALENCIA.

Albaida.— D. R afaél Plá.
A lbefique.— D. José Sastre  / Prom otor cesant^ . 
A lcira.-^D . Isidro A liaga, Juez.
Ay ° ra 'n ’H. V icente R u iz B a r te , Prom otor cesante.
C a f t é t :^ ;^ í c e t t f é c# e f ta s .
C h e lv a .-D . L u is Morales* V aldem oro, Prom otor Cé- 

sante.
'Chiva.*—H. Fran ciséo de Pamla Rico y  A tn át, Jú e t  ce • 

sanie. :  ̂ 4
Enguera.— D. Juan A paricio.

; ?Gandíái-^-D. Rafaél S irerá  , Juéz cesante. ‘ 
^Játivá.-^-i). Miguel M artínez y :M d rcián o , Fj*ópiotpr ce- 

•santé. -  ‘ • 1 ' *  ̂ V ' '
Liria.— D. Jó se  Anfónío M arflW éí. P éoiboíc* cesante. 
Moneado.-^D. Pascual A b a r g ú e i;^  M ^  
M urviedro.— D. V aléntih Benitfez, R elatq rtQé¿ant^-
O nteiiiente.— D. Eduardo PesíéhvJúeW  o a ^ g íé .
R eq ú en a.—d). Frafaciscb Garcfía Agúadól ' *
Sueca.— D. A ntonio Bernat y B a ld o v í, Juéz^ '  
T orrente.— D. Pedro Blasco y S á n ch ez  t jbrdmotqr, ce 

sante. - •- ■ * ' ■ ‘ ' ’ " ' /  ‘ !
V alencia.^-D .'Juan Antonio Fuen tes, Abogado fiscal. 
V illar del Arzobispo. — D. Ju ah  Bautista C arrera.

AUDIENCIA DE VALLAD0LID, i
PROVINCIA DE LEO N .

Registro de Astorga.— D. Sergio  Rodríguez, Ju ez césajáte. 
La Bañéza.— D. Aquilino* Martin Perez, P ro m o W O é - 

sante. ;
La Vecilla.— D. Gregorio Diez Gonzaléz.

, L eón .— D. Francisco Blanco y Marrón , Ju ez . ■ 
Múrias de Paredes.— D Patricio Q u iró s , Prom otor c e -  

. san te. • 1 •• ■ •'
Ponferrada.— D. Manuel V aicárcel Ib arró la.
R iaño.— D. Pedro Roldán- ! ^
Sahagun.— D. Justo Misiego, cesante.

: VaJencia de Don Juan.-^-D. Pablo Garrido. Próinotor 
cesante. ' ’

Y illafranca del V ierzo.— D. Bartolom é Fernandez.

PROVINCIA DE PALENCIA.

A stu d illo -r í) . Ram ón González N avarro.
BailanáSí— D. Ruperto Moclia , Prom otor cebante. 
Carrion-de los Gondes.— D. Estéban León ŷ  Martínez 

Prom otor fiscal. 1
Cervera del Rio P isuerga.-^D . M ariano B arb a  Lotiéz. 
Frechtlla .— D. Leen Továr, Juez cesante.
Palencia¿— D. Joaqu ín  A klerete. 1
Saldaña.— D  . i

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Alba daTorm es.— D. Ju an  P a tío  G onzález Garéía
Nicoinedes M artin Matóos, Jo é z  ce8ánfe. 

Ciudad-Rodrigo.-^- D. Hipólito Perez R ód riá tre i. f t -o -  
m otor cesante. e  *



S c a m o ^ - ^ ^ a f i s c o  Partearroyo, .

ÍUe|aÍ^an(> a.—D. Ramón de Golsa y Pando, Juez. 
Sequeros.—*D. Tomás Morales Hernández.
Wigudino.^-D. Ignacio Valencia.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Medina del Campo.—D. Santos Hidalgo, Juez 4'e <
sante. ¡

Nava del Rey.—D. Diego Otero. ;
Olmedo.—D. Zenon García Velasco. *
Peñafiel.—D. Tomás Mioguez. ^zatez , cesante. 
Rioseco.—D. Máximo F e r n a n d a  Juez cesante.
Tordesiilas.—D. Andrés ̂ G onzález Ortega. ]
Valoría la Buena.-*» Lezcano y Pedrero, Juez ce

s a n t e ^ j ^ 0 ja s ancha Fernandez, Promotor 
Vii)*’

^  PROVINCIA DE ZAMORA.

Alcañices.—D. José Andrés Arias, cesante.
Benavente.—D. Geferino Martínez.
Bermillo de Sayago.— D. Andrés Pascual San Román, 

Promotor cesante.
Fuente del Saúco.—D. Andrés Avilés, Juez cesante. 
Puebla de Sanabria.—D. Vicente Perez Martin, Juez 

cesante. t
Toro.—D. Demetrio Santana, Promotor cesante. 
Villalpando.—D. Cárlos Fernandez Valtero. ¿ S
Zamora.—D. Lorenzo Alonso Sauz, Promotor fiscal. t

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
PROVINCIA DE HUESCA.

Registro de Barbaslro.—D. Medardo Vergara, Juez ce-

Rcnabarre.—D. Valentín Cambra.
Bolt%na.*7-í). Antonia Alvar EspañoJ , Promotor ce

sante. v
Fraga.—D. Mariano Cortillas.
Huesca.—0. Francisco López Loscertales, Promotor fis

cal de Huesca.
Jaca.—-D. Manuel Fortuño, Juez cesante.
Sariñena.—Q. Antonio Calvo Allué.
Tamarite.—D. Francisco Puyal y Vin , Promotor fiscal 

de Tamarite. , ,
PROVINCIA DE TERUEL.

Albarracin.—D. Damian Zarco 
Alcañiz;~¿D. José Cabañero.
Aliaga.—D. José Sierra y Herrera.
Calamoch i.^-D. Feliciano López y/Lapez.
Gastelfóté.-—D. Fructuoso dé Aréválo.
Híjar —D. Sandalio López de Varó, Promotor cesante. 
Montalvan.—D. Sárítiago B alduque.
Mora de Rubielos.—D. Antonio Trigo.
Teruel.—D. Estéban Gabarda, Abogado fiscal cesante. 
Valderrobres. — D. Bruno Bernardo Camps , Promo

tor cesante.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ateca.—D. Ramón Brased , Juez cesante.
Belchite.—D. Felipe Pídula, Promotor cesante.
Borja.—D. Faustino Valdés.
Calatayud.—D. Manuel Grajatés, Promotor cesante. 
Caspe.—D. Juan Estéban López.
Daroca.—D. Mariano Mañane.
Egea de los Caballeros.—D. Celestino Miguel v Dehesa, 

Promotor cfcsante. » *
La Almunia de Doña Godina.—D........
Pina.-^D. Enrique Diaz Otero , Alcaide mayor cesante. 
Sos.—D. Ignacio Vicérite Malo.
Tarazona.—D. Pedro Saga seta y Varoja.
Zaragoza.—D. Angel de las Heras , Juez de Torrecilla 

de Cameros.

Madrid 19 de Diciembre de 1861.«¿Fernandez Negrete. 
—  ■ !■ é •

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: S. M. la R e in a . (Q. D. G.), confor- 

méndose'con la propuesta del Tribunal de oposicio
nes para la provisión de las plazas de Auxiliares de 
esa Dirección, se ha servido nombrar á D. León Ga- 
lindo y de Vera Auxiliar primero con el sueldo anual 
de 24.000 r s .; á D. Rómulo Moragas Auxiliar se
gundo con 20.000; á D. Felipe Mar y Monzó Auxiliar 
tercero primero con 16.000; á D. Joaquín Mos- 
coso y Rozas Auxiliar tercero segundo con el mismo 
sueldo; á D. Miguel Ramirez Mirantes Auxiliar cuar- | 
to primero con 12.000 ; y á D. Gumersindo Azcára- 
te^Auxiliar cuarto segundo con el mismo sueldo de j  
12.000 rs.; cuyos individuos ocupan el primer lugar I 
en las respectivas ternas. I

De orden de S. M. lo digo á V. E. para que por 1 
su conducto llegue á conocimiento de los interesa- | 
dós. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1861.

FERNANDEZ NESRETE.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas,— Negociado 6.º

limo. S r.. Vistas: las leyes de 21 dé Abril do 1858 I 
y 5 de Junjo de 1859r y la Real órden de 13 de Di
ciembre de 1861, por la cual se han aprobado, el ! 
proyecto del ferro-carril de León á Gijon, la tarifa 
correspondiente dé precios máximos de peaje y tra s 
porte, y la relación del material que podrá im portarse 
dái extranjero  libre de derechos p ara  su construcción 
y establecim iento, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar asimismo el adjuntó pliego de con
diciones particulares; disponiendo que se an u n c ie re s- 
de luego por el térm ino de tres meses la subasta de 
concesión de efsta línea, con sujeción á las condiciones 
y demás do jumentos referidos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos ^correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncio de la subasta para la concesión del ferro-carri
de León á Gijon.
En virtud .dé lo prevenido por Real órden de esta 

fechfi, te Direcéion general ha señalado el día 22 de Mar
zo de 186Í,1 y la hora dé la una de su tarde, para efectuar 
en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará 
dé manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de 
concesión de un ferro-carril que partiendo de la línea 

/ de Faféncia á la Coruña, en León, vaya á term inar en el 
puerto de Gijon, cuya longitud es de 194 kilómetros y 588 
metrosv

La subasta se celebrará con sujeción á Jo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; de- 
biétído por cdiísiguiente presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo ad
jun to , y acompañada cada una del documento que acre
dite haberse consignado en garantía de ella en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 3.300.914 rs. en metáli- 

jco jó efectos de la Deuda pública al tipo que para este 
objeto les ^stá asignado por las disposiciones vigentes , y 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior inmediato al de la subasta.

La licitación yerp rá  sobre la reducción de 166.035.965 
. reales 15 cénts. á que asciende la subvención que con 

arreglo á la ley de 5 de Junio de 1859 corresponde al fer
ro-carril de León á Gijon; para el cual únicamente se 
admitirán proposiciones, y no para ninguna parte ó sec
ción de él.

Si resultaren una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se procederá en el acto del rem ate, y so
lamente entre sus autores, á nueva licitación abierta en 
la forma prescrita en la instrucción citada de 18 de Mar
zo de 1851; debiendo ser la primera mejora por lo menos 
de 80.000 r% y las demás á voluntad de los licitadores, 
con, taLque no baje de 1.000 rs. cada puja.ISolo en el ca
so, de renunciar total menté la subvención podrán los li
citadores proponer rebaja en el número de años que ha 

concesión ; pero no se admitirán proposicio
nes que no comprendan uno ó m is años completos.

Madrid 18 de Diciembre dé 1861 .»  El Director gene
ral , José Francisco de Uí ía.

. Modelo de proposición.
, 0. N. N:, vecino de   enterado del anuncio publi-

cagg en la tapeta d e . . . . . ,  y de las leyes y disposiciones 
, q«e expresan Jos requisitos para la adjudicación en pú-

, . . \ a concesión del ferro-carril de León á G¡-
íhca subastaLvómetros y 538 metros de longitud, subven-
|0D’ *Í?i rnn 166 035.965 rs. y i 8 cénts., se obliga á tomar 
jion^au iaju nft,iCe.c¿on con estricta sujeción a las le-
á sa • ínnewwtíferidas, dándole el Estado como sub-yes y disposición^ ^  u  cantidad de.............................
vención P^posicioa que se haga, admitiendo ó reducien- 
(Aqui 7  llanamente el importe de la subvención fijado 
d^este anuncio), ó se obliga á tomar á su cargo dicha 
íoncesion con estricta sujeción á las leyes y dispo- 
liciones referidas, renunciando la subvención total 
ifrecida, y reduciendo el número de años de la conce -
¡ion á.................................... ..  (Aquí se expresará en años
completos la duración de la concesión, reduciendo lisa y 
lanamente los 99 por que se anuncia.)
.EYES RELATIVAS k LA CONCESION DE ESTE FERRO-CARRIL

Ley de 21 de Abril 1858.
Artículo 1.* El Gobierno adjudicará en subasta pú

d ica, y con sujeción á la ley general de ferro-carriles, la 
ínea de primer órden que, empalmando en Palencia con 
a de San Isidro de Dueñas á Alar , pase por León, éntre 
m  Galicia por el puente de Domingo Florez, y en Monfor- 
te , ó donde los estudios lo aconsejen , se bifurque para 
terminar en los puertos de la Coruña y Vigo.

Se considerará como parte de esta linea la que arran 
cando de eiia vaya á terminar en el puerto de AstúrtoV 
puya preferencia determinen los estudios posteriores,. y  
la qji$ partiendo de Medina del Campo, y p^saudo por ¿n 
N av tde l Hay y Toro, terminé en la ciudad rite Zamoiií.'

Art. 2.® La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de m  explotación 
por espació de 99 añ o s , con arreglo á la tarifa máxima 
que se acompaña, y con sujeción á lo prescrito ea el a r
tículo 35 de ¡a ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° La parte de la línea comprendida entre Palen
cia y la Coruña se dividirá en las secciones siguientes:

1.* De Palencia á León.
2;* De León á Ponferrada.
3 / De Ponferrada á Quiroga.
4 / De Quiroga á Lugo.
5.* De Lugo á la Coruña.
Art. 4.* Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del camino para la adjudicación de las secciones pri
mera, segunda, tercera y quinta de los estudios ya apro
bados, quedando la cuarta para cuando, concluidos los de 
la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.® El Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el término de un año se forme el pro
yecto de la parte comprendida entre el punto de bifur
cación y Vigo. Aprobado que sea este proyecto, se anun
ciará la subasta para la adjudicación de la línea con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley general de fer
ro-carriles, dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio de la subasta para las líneas de Aslúrias y Za
m ora, cuyos estudios han de quedar terminados en la 
misma época.

Art. 6.® El Estado auxiliará la construcción de la par
te comprendida entre Palencia y la Coruña con una sub
vención directa y en metálico, que se aplicará á las di
versas secciones en la forma siguiente:

Primera sección.. 180.000 rs. por kilómetro.
Segunda sección.. 357.000 
Tercera sección..  404.000
Cuarta sección. . .  410.000
Quinta sección.. . 360.000

Art. 7.® El Gobierno determinará la subvención con 
que el Estado deba también auxiliar la construcción de 
las líneas de Vigo, Asturias y Zamora tan pronto como 
estén terminados los respectivos estudios, teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos, que de
berá ser igual al que sirvió de base para determinar la 
subvención asignada en el artículo anterior á cada una 
dé las secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se verificarán conforme á 
lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Reai decreto de 17 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención total designada 
para cada una de las secciones.

Art. 9.® Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el número de trozos que aparezcan con
venientes; y hecho esto, se distribuirá en tres partes 
iguales: la primera se abonará terminada la explanación 
de cada trozo ; la segunda después de sentada la via, y 
la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfecha directa
mente por el Estado, á quien reintegrarán la tercera 
parte de su importe las provincias que la línea atraviese. 
Este reintegro se verificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligatorio, en su presu
puesto anual lo que corresponda por la cantidad que el 
Gobierno haya tenido que abonar en el anterior, aten
dida la fonna de pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reintegro entre las provin
cias se fijarán en proporción de la subvención que haya 
de abouarse por la longitud de la línea comprendida en ! 
cada provincia y de su riqueza media por legua cuadra
da, apreciada por los cupos de las contribuciones terri
torial, industrial y de consumos.

Art. 12. Para cubrir la cuota que corresponda á cada 
provincia, las Diputaciones provinciales harán el reparto 
entre los pueblos más directamente interesados, en pro
porción de su riqueza, por los cupos de las mismas con
tribuciones.

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos de condicio
nes para el otorgamiento de la concesión, estableciendo 
los plazos en que deba terminarse la construcción de 
sada una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
abras han de tener cada año.

Ley de 5 de Junio de 1859.
Artículo único. El Estado auxiliará la construcción 

de estas líneas con una subvención directa yen  metálico, 
ó su equivalente en obligaciones de ferro-carriles , pro
porcional al presupuesto de ellas en la misma razón que 
tiene con el suyo respectivo la concedida para la línea de 
Ciudad-Real á Badajoz por la ley de 27 de Abril de 1859.

Pliego de condicioms particu lares para  la  concesión 
del ferro-carril de León á G ijon .
1 .* La empresa se obliga á ejecutar á su costa todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferro-carril que partiendo de la línea de Palencia á 
la Coruña, en León, vaya á terminar en el puerto de 
Gijon.

2.‘ Este camino arrancará de León y se dirigirá por 
la Pola de Gordon, Santibañez, Moreda y Oviedo á Gijon.

3.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real óraen de 13 deDiciembre de 1861. Este 
proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación 
del Gobierno.

4.‘ En el término de 15 d ias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subastadla 
suma de 16 504.569 rs. y 10 cénts. en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tu 
vieren al de su éolizacion en la Bolsa el dia próximo an
terior al en que se verifique el depósito.

5.4 La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo enteramente concluido y 
dispuesto para la explotación á los seis años, contados 
desde la misma fecha.

6.® En cada uno de los seis años fijados para la 
construcción de este ferro-carril deberá la empresa te
ner obras hechas y materiales acopiados sobre la zona 
del camino cuando ménos por el importe y en las pro
porciones siguientes: el primer año del 5 por 100 del 
presupuesto total; el segundo del 10 por 100; el tercero 
del 15; el cuarto del 20; el quinto del 25, y finalmente, el 
sexto del 25 por 100 restante.

7.® La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la explanación y obras de 
fábrica serán los fijados en el mismo.

8.® Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y de las clases que se indican, 
á saber: dos de primera clase en León y Gijon; una de 
segunda en Oviedo; nueve de tercera en Santibañez, Pola 
de Gordon, Vega, Santibañez y Murias, Moreda, Santulla- 
no, Argame, la Pega y Serin; nueve de cuarta en la Seca, 
la Robla, Villamanín,Busdongo, Soto de Aller,Sueros, Bai- 
ña, Robledo y Poao, y cinco de quinta, una en el kilóme
tro 64 y las demás en San Andrés deParana, Felgueras, 
Fresnedielles, La Carrera y el kilómetro 115. No podrán es
tablecerse más estaciones ó variarse la situación de las indi
cadas sin autorización del Gobierno ; pero este se reserva 
la facultad de obligar á la empresa á situarlas donde sea 
más conveniente y aumentar su número.

9:* El material móvil se fija como mínimum para to
da la línea en

46 locomotoras con tenders.
30 coches de primera clase.
44 id. de segunda.
57 id. de tercera.
18 furgones para equipajes.
76 wagones cubiertos.

475 id. descubiertos.
9 id. cuadras.

32 truks.
70 frenos con casillas para coches.

136 id. sin casillas para wagones.
¡ Material de repuesto.

10. Las máquinas -  locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores modelos.

11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to
dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros es
tarán cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el número de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del número total de 
asientos del convoy.

12. La empresa deberá establecer y conservar cons
tantemente en buen estado de servicio, durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico completo con dos 
ó cuatro hilos para uso del Gobierno , sin perjuicio de 
los que coloque además para el servicio especial de la lí
nea, y construir de su cuenta en las estaciones tos de
partamentos necesarios para el uso y administración del 
telégrafo del Estado.

13. Asignada á este camino por la ley de 5 de Junio 
de 1859 la subvención de 166.035.965 rs. y 15 cénts, el Go
bierno auxiliará á la empresa con la cantidad en metá
lico ó su equivalente en obligaciones del Estado por fer
ro-carriles en que resuite adjudicada la concesión en su
basta pública.

i  i .  La subvención total será directamente satisfecha 
por él Estado; pero las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán al Erario anualmente' de la tercera 

\parle del importe de aquella, distribuyéndola en pro
porción de la subvención abóna la por la longitud de la 
ripea comprendida encada provincia y dé su riqueza me
dia por legua cuadrada, apj^iadii por tos cupos de las 
contribuciones territorial, industrial y de consumos.

15. Para el abono de la subvención se dividirá la can
tidad en que resulte adjudicada la subasta por el número 
de kilómetros de la línea; y hallada la correspondiente 
por kilómetro, se dividirá á su vez en tres partes iguales, 
entregando la primera á la empresa al tener concluidas 
la explanación y obras de fábrica por trozos de cuatro 
kilómetros seguidos; la segunda al tener sentada en ellos 
la via , y la tercera al entregarlos al tráfico.

16. No podrá ponerse en explotación el todo ó parle 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobiér- 
no en vista del acia del reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros inspec-

■ tores, en que se declare que puede empezarse la explóta- 
cion.

17. Tampoco podrá la empresa emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido , ya después de reparaciones importantes, sin 
que haya sido reconocida y aprobada por los Inspectores 
del Gobierno.

18. Los convoyes de viajeros tendrán el número sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el ar

tículo 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

19. La velocidad efectiva dé los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la empresa, así como la duración de los viajes.

20. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de fes condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el trasporte del correo en Un 
tren de ida y otro de vuelta diarios , cuyas horas de sa
lida y llegada se fijarán por la Administración.

21. La concesión de este ferro-carril se étotga por 99 I 
años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjun- I 
t a , y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855, I 
á las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febre- I 
ro de 1856, y finalmente, á todas las disposiciones gene- j 
rales relativas á caminos de hierro, |

22. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre- j 
cios máximos,^ue de cinco en cinco años podrá ser re- ] 
formada por el Gobierno con arreglo á la ley general de I 
ferro-carriles si el camino produjese más de 15 por 400 
del capital en él invertido.

23. En los 10 años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino, y emplearlos en conservar
lo sfcia em ^^é^jtenaééycotiipletam ente esta obligación.

É
Se W péfc 100 el límite de los productos
ae t|m i|j|$  c^tno basé para la indemnización á la 
a, én ^ p |s o  de qué creyese el Gobierno conve- 
la r e v ^ ^ o n  de esta concesión , con arreglo al 
del p lj |jp d e  condidénes generales de de Fe-#

La emp̂ GÉjá notírt&sgrá uno de. sés indmcfeos p a r#  
recibir ías comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 

. sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.
Si se faltase* por la empresa á esta disposición, ó 

su representante se hallase ausente de Madrid, será vá
lida toda notificación que se haga, depositándola en la Se
cretaría del Gobierno de dicha provincia.

26. Serán de cargo de la empresa concesionaria los 
sueldos dé los empleados que nombre el Gobierno para 
ejercerla inspección facultativa ó técnica, y la adminis
trativa y mercantil de esta líoea, así como los gastos de 
reconocimientos y demás que sean necesarios para regu
larizar su servicio.

27. No solo, quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carrjles de 3 de Junio de 1855, ins
trucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 
de Febrero de 1856, y démás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Aprobado por Real órden de 18 de Diciembre de 1861.» 
Posada H errera .»E s copia. =*Uría.

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para  el ferro-carril de León á Gijon.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.

De peaje. De trasporte. Total.

VIAJEROS.
Bs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de primera clase.................................................................... 0 36 0 08 0 44
Idem de segunda...................................................................................... 0 25 0 07 0 32
Idem de tercera............................................ ...........................................

GANADOS.

0 15 ó 05 0 20

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, auimales de tiro ............... 0 36 0 08 0 44
Terneros y cerdos.................................................................... .............. 0 13 0 05 0 18
Corderos, ovejas, perros y cabras................................ .....................

POR TONELADA Y KILOMETRO.

07 ó : 03 0

Á

10

Ostras, pescados y carnes frescas con la velocidad de los viajeros.

MERCADERIAS.

Primera clase.—Fundiciones moldeadas, hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en b ru to , vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, lindera de eba
nistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales

1 40 0 50 1 90

y efectos manufacturados............................................ .................... : . • .
Segunda clase.— Granos, semillas , harinas, cal, sal, yeso, mine

rales, coke, leña , tablas, maderas de carpintería, mármoles en 
bruto , sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en barras ó

0 50 0 15 0

1

65

palastro, plomo en galápagos........ .. ...................................................
Tercera clase.— Carbón de piedra, sillarejos , piedra de cal y yeso 

piedra molinar, g ra v a , g u i ja r ro s , a re n a , te ja s , ladrillos, pizarra, 
estiércol y otros abonos, piedra de empedrar, y materiales de

0 40 0 15 1 55

toda especie para la construcción y conservación de los caminos. 

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no

0 30 0 15 0 45

arrastra convoy....................................................................... ............
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercade

rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el_cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas, con una testera y una sola

0 45 0 20 0 65

Carruajes de cuatro ruedas,con dos testeras y dos banquetas en
0 60 0 40 4 00

el ijiterior.............................................................................................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

rifa será doble.
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

¡ eu los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los que 
p isen de este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

0

1
J -

75 0 50 1 25

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta ta rifa .

1.® La percepción será por kilómetros, sin tener 
en consideración las fracciones de distancia , de manera 
que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.® La tonelada es de 1.000 kilogramos , y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.® Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.® La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. Eu el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen remesas, se entenderá la reduc
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.® Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki- 
| logramos solo pagará el precio de su asiento.

6.® Las mercaderías , animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se consideiarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.® Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kiiógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3 000 kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará doble 
por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar 
circular carruajes qué con su cargamento pesen más de 

I 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo^ 
I toras.
I Si la empresa consiente el paso de estas masas in 

divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
I también durante dos meses á todos los que lo pidan.
1 8.® Tampoco se aplicarán los precios fijados en la la-
I rifa:
I Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en ella no pesen, bajo el volúmen de un metro cú- 
{ bico, 125 kilogramos.
] Segundo. Al oro y plata, sea en b arras , moneda c 
I labrados, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á 
1 la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos ana- 
I logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki
logramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilogramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de ios objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 
de 1,90 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 1,90 rs., 
cualquiera que sea ta distancia recorrida.

9.® En virtud de la percepción de derechos y precios, 
de esta tarifa, y sal vas las excepciones anotadas más 
adelante, la empresa se obliga á ejeeufer con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales ¿ géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su n ú 
mero de registro. ,

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la  
cuarta parte dé la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar, ó naval por el camino de hierro , la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vi-* 
gilancia del caminó de hierro serán trasportados gratui
tamente en los carruajes de la em presa, así como tam
bién los empleados encargados de las lineas telegráficas 
del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están incluí* 
dos iodos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo ía denominación de carga, descarga, registro 
ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones ael ca
mino de hierro.

Taigpoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á ni 
ser qué Jos efectos y mercaderías trasportados por e 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo de 
necesario para ser conducidos á otros puntas, para cuyc 
caso propondrá la empresa cada año á la aprobación dé 
Gobierno un reglamento en que sé fijen los precios y e 
servicio de depósito y almacenaje.

Aprobado por Real órden $e 13 de Diciembre de 1861 .«  
Pósaaa Herrera.»Es copia.=Uría.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Mariano Blanco Arizm endí, Juez de Hacienda de la Dr 
dncia. °"

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el término legal * 
Jinés García , natural de Murcia, para que dentro de él se pre  ̂
¡enie en este Juzgado á evacuar cierta diligencia interesante ^  
usticia en causa criminal que instruyo sobre estafas.

Dado en Alm ería á 28 de Noviembre de 186l.= M arian o Blau 
X) A rizm endi.= Por mandado de S. S., Antonio Roda. 7593"

D. Franciseo de Torres y  T o rr e s , Capitán de infantería de 
Marina, segundo Comandante de Marina de esta provincia y  Je, 
fe interino de ella.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Juan 
Massafont y Saguer, Juan Poch y V a ilo l, Joaquín Mas y Ferrer 
y P e d ro  F la q u e r  y R iu s ,  v ec in o s  de la Escala, para que dentro 
del término de nueve dia>, á contar d e s d e  e s ta  fecha  se presen-» 
ten en la Escribanía de Marina de esta provincia para notificar
les la sentencia que he proferido en la causa criminal que con(ra 
ellos y otros se ha seguido de oficio en este Juzgado por haber^ 
los aprehendido dedicándose ilícitamente á la pesca del coral y 
otros abusos, y ser citados y emplazados para ante el Tribunal de 
la Capitanía general de Marina del departamento de Cartagena 
en méritos de la misma causa, pues si así lo hicieren se les oirá 
y  guardará justicia en lo que la tuvieren; y  de no presentarse se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía señalándoles por legL 
ma representación suya los estrados del Juzgado, en los que se 
les.hará la notificación, citación y emplazamiento indicados y de» 
más notificaciones y diligencias que ocurran hasta que recaiga 
ejecutoria y les parará el perjuicio que haya luynr.

Dado en Palamós á 24 de Noviembre de 1 SG1 .^ Francisco dé” 
Torres y T o rre s.= P o r su mandado, Antonio Alvarez, Escribano.

7494

D. Juan de Dios de la Rada y  B elgado, Juez de paz del di?.. 

trit° de Palacio, y encargado interinamente del de primera ins

tancia.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y 

término de nueve dias á Antonio Lema y  Perez para que tan 
juego como-llegue á su noticia comparezca en la Secretaría de lá 
Sala cuarta d é la  Audiencia de este territorio para hacerle cierta* 
notificación en la causa que se le instruye por lesiones á Juan 
García Gómez; en la inteligencia que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que hay 

lugar.
Madrid S8 de Noviembre de i86 l.=R ada y Delgado. 7557

CORTES.
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Di-
ciembre de 1861.

Se abrió á las dos y media , y leida el acta de la aute-
rior fué aprobada . .

El Senado quedó enterado de los siguientes Reales de
cretos * O

i * ‘«Presidencia del Consejo de Ministros. =Secreta- 
ríe.^Excmo. Sr.=La Reina (Q. D. G.) se ha dtgnado ex
pedir el Real decreto siguiente : =  Vengo en mandar que 
D José de Posada Herrera , Ministro de la Gobernación, 
cese en el despacho interino del Ministerio de Fomento;', 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad e inteligencia 
con que lo ha desempeñado.=Dado en Palacio a diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos sesen a y uno.=  
Está rubricado de la Real m ano.=hl Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo 0’Donnell.»=De Real órden 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y el de ese alto 
Cuerpo Colegislador. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid 19 de Diciembre de 186t.=Leopoldo O Donnell.=
Sr. Presidente del Senado.» a .

2.® «Presidencia del Consejo de Ministros.- Secreta- 
ría.=Excmo. Sr.=La Reina (Q. D G ) §e ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: =  En atención a las es
peciales circunsiancias que concurren en D. Antonio de 
Aguilar y Cor rea, Marqués de la Vega de Anuyo , p ri-„ 
mer Vicepresidente del Congreso y Gobernador civil de 
la provincia de Madrid, Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.=Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno ==Esta ,
Real mano.=EI Presidente del Consejo de . , p
poido O’Donnell. =D e Real ó rden  lo traslado a V. . M
ra su conocimiento y el de ese_aUo uwpo
Dios g u ard e  á V . E . m uchos anos. Madrid 19 de Diciem
bre de 1 861.—Leopoldo O’Donnell—Sr. Presidente del
Senado.» , , ,

Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
comisión de exámen de calidades que habia quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, relativo a las del señor 
D. Ramón Castañeda.

Se acordó repartir á los Síes. Senadores 200 ejem- 
¡ piares de los documentos generales y notas preliminares 
| de los presupuestos de 4862 ; ejemplares que remitía el 

Sr. Ministro de Hacienda. , .
Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 

que el Arcipreste y Párrocos del Arciprestazgo de Mor- 
razo solicitan de este Cuerpo Colegislador se sirva au
mentar las cortas dotaciones que disfrutan.

Igualmente pasó á dicha comisión de peticiones una 
exposición eu que varios poseedores de Deuda amortiz^- I ble de primera y segunda clase piden al cenado se sirva I acordar el cumplimiento de la ley de 1.® de Agosto de I 1851 en virtud de la cual se señalan los bienes aue el I Estado destina á sus acreedores por Deuda amortizable;I Prévro anuncio del Sr. Presidente, juró , tomó asien-I to en el Senado é ingresó en la segunda sección el señor 

I D. Ramón Castañeda.
I ÓRDEN DEL DIA

I Continuación del debate pendiente sobre la propos icion it  
I Sr. Marqués de Novaliches, relativa á que el tratado últi*
I mámente celebrado con el Emperador de Marruecos pase I á una comisión especial.
I El Sr. PRESIDENTE’- El Sr. Ministro de Es tado.tie-
I ne la palabra. . .
I El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, al concluirI ayer su discurso el Sr. Marqués de Novaliches, me Pre"*I guntaba yo si el Gobierno tenia necesidad de contestar,I y fundaba esta pregunta en dos razones: una la de quo I la primera parte de dicho discurso había sido dirigida a I impugnar el tratado de paz celebrado en Tetuán en Abru I de 1860 , tratado que aprobado por las Cortes no puede I ser ya objetj de discusión ; y otra la de que el Sr. Sen**I dor ha reconocido de un modo claro que el tratado de 30 I de Octubre último ha mejorado mucho el de Tetuán ya 
] aprobado. Sin embargo, debo contestar á algunas délas I indicaciones hechas por el Sr. Marqués de Novaliches, y 
I lo haré brevemente.

Subió el Sr. Marqués hasta el origen de la guerra,
] pero siendo este conocido de todos, no hay pára qué ha- 
I blar de tal puuto. ¿Ibamos á Africa á conquistar? No; y I así lo dijo el Gobierno anle la nación y ante la Europa I en tera : íbamos á obtener la reparación de antiguos y I modernos agravios , y á exigir garantías que impidieran 

su repetición en lo sucesivo, á la vez que nos dieran m- 
1 fluencia en aquel Imperio. ¿Se ha cumplido ese honroso 

propósito? La nación lo ha juzgado ya, y la Europa tam
bién lo ha visto: la opinión interior y exterior acerca aei 

I objeto y término de la guerra es unánime.I La situación en que se hallaban nuestras plazas fron
terizas , continuamente atacadas por los moros, y las• re"

1 petidas infracciones de antiguos tratados, cesó por fin 
consecuencia del tratado de paz de Vad-Rás. Pero al ce<- 
lebrar este tratado se pidió y se cenvino una indemn1* 
zacion por gastos de guerra, estipulándose como garantí» 
de dicha indemnizaeion la ocupación de Tetuán por nues
tras tropas hasta que aquella se realizara. Ocurrió despu^ 
la muerte del Sultán de Marruecos, y ocurrieron también 
trastornos é insurrecciones en el interior del ImpeH » 
consecuencia natural de dicha muerte, así como de la <*' 
bilidad del Gobierno de aquel país. España no podía m» 
nos de tomar en cuenta las circunstancias de Marruec » 
y lo que estas dificultarían la ejecución del trató' 
paz. Sin embargo, no es exacto que ninguna de sus cw  
diciones haya tenido cumplimiento. Una de las pnncip 
les, cual era el ensanche de nuestra posesión de Uju » 
fué cumplida inmediatamente después del trat¡ado <ae p 
En el Ministerio existe el acta de demarcación nr . 
por los Enviados españoles y marroquíes f siendo Sr 
por lo demás que la plaza de Ceuta esta en po»e¿>

, los terrenos adquiridos. . . aUe
Respecto al pago de la indemnización, se la visto q 

Marruecos estaba imposibilitado de efectuarlo,
i en un principio que aquel Imperio poseía .rar

tidades de dinero; pero el tiempo ha venido a duno 
. que uo era a s í, y que el Gobierno de Marrúecos .¡caS 
[ en la imposibilidad de abonar Ls cantidades mei g
i que se le reclamaban. Esto.sentado, pregunto yo; *a ^
l 1 de pago debida á una imposibilidad material, ¿ por
l ! objeto de una nueva guerra, cuando se cuJ.tlPfrAtado?

\ parte de Marruecos las demás condiciones de _ utra- 
, ; ¿Hubieran, ni esa nación, ni la Europa entera e rra 

' do justo, digno y decoroso provocar una nue



r una cuestión de dinero  cuyo pago no se negaba, sino 
P e se ofrecía realizarlo en u n  tiempo m ás  largo del conr 
^ Oido? Eso habría  sido contrario  á la dignidad y á la 
*?da1guia de la nación española. Ha sido nesario, pues, 
atablar una  série de largas y nuevas negociaciones; y  á  
ropósito de esto, debo ahora contestar  á lo que  se ha 

?¡cho respecto á la conducta de Muley-el-Abbas.
Siempre ha  manifestado este Califa sentimientos b en é 

volos hácia España, siendo el prim* r  elemento de b u en a  
amistad con n o so t ro s ; y  si no ha tenido la influencia 
bastante e n  Marruecos para hacer q ue  los convenios se 
cumplieran con puntualidad ,  al m énos ha  trabajado sin  
cesar por la conservación de la paz .y por el c u m plim ien 
to del t r a tad o ,  contrares tando hasta donde le ha sido po 
sible á un  pa r tido  empeñado en que no se nos conce 
diera lo que  se nos debia. Siguiéronse, pues,  nuevas n e 
gociaciones, y la Reina de España dio su autorización pa 
ra que se l levaran á cabo. ¿Qué habría  dicho el G obierno 
m a r r o q u í  si hub iera  visto que  la Reina no ratificaba el 
nuevo convenio? Pero se dice q ue  la firma de S. M. fué 
desairada, y no hay tal desaire, señores. En esta clase de 
negociaciones se ve m uchas veces que, ratificado por una 
arte un convenio, queda este sin llevarse á cabo, á c o n 

secuencia de nuevas consideraciones ántes desconocidas, 
y no por eso puede decirse q ue  se comprom ete  la digni
dad del país, ni que se desaire la firma del Monarca.

El c u r s o  de este a sun to  dió en tre  tanto lugar á q ue  el 
G o b i e r n o  de S. M. intimase al Sultán de Marruecos que, ha
biéndose hecho imposible toda negociación en  Tánger ,  era 
necesario hacerla aquí ante  las gradas del Trono de n u e s 
tra Reina. Tal fué la causa de la venida de Muley-el- 
Abbas á M a d r id ,y  eso prueba la superior idad q ue  Espa
ña t iene respecto á M arruecos; siendo por consiguiente  
un  tr iunfo  de la política del Gobierno conseguir,  como 
consiguió, q ue  el Emperador de Marruecos enviase aquí la 
persona más autorizada del Imperio á incl inar  su frente 
ante el Trono de la Reina de España y á negociar  con su 
Gobierno. Y si después de este t r iun fo  el Califa ha c o n 
seguido ,  210 el perdón de la indem nizac ión ,  sino lina 
próroga para  l levarla á cabo, 110 por eso puede decirse 
que se ha rebajado la dignidad del Gobierno por esta 
m uestra  de generosidad y de hidalguía. ¿ S e  ha reducido 
la indemnización? No. Se ha fijado un  plazo más largo 
para su pago ; pero exigiendo por ese mayor tiempo una 
nueva indemnización, cual es la de poner agentes e sp a 
ñoles en las Aduanas del Imperio. Si eso se cree q ue  cons
tituye una imposición hum illan te  para el país que la 
acepta , h ab rá  en cambio de creerse  también que  eso m is
mo revela la influencia y poderío d e l  q u e  la exige.

Pero el Sultán de Marruecos debia celebrar además un  
tratado de comercio, y esa condición se ha cumplido, pues ; 
el tratado está hecho en tre  M uley-el-Abas v, el Gobier
no ,  exis tiendo en el Consejo de Estado para su examen, 
y habiéndolo esa corporación encontrado  digno de a p ro 
bación según noticias p a r t icu la re s ;  es d e c i r , que están 
cumpliéndose las condiciones de ámbos t ra tad o s ,  el de 
Vad-Rás y el de 30 de Octubre  último. ¿Y cuál es el e s 
píritu de e?os tratados que es lo que debe exam inarse  ? El 
de adqu ir i r  España una influencia en Africa que a c r e 
ciente nuestro  poder para las cuestiones q ue  puedan su s 
citarse en  el p o r v e n i r ; y esto no puede m énos de ser  
satisfactorio á los in tereses y  á la dignidad de nuestro  
pa ís ,  objeto y fin principal de la guerra .

E n tre  tanto, ¿qué  es en r e su m en  lo que el Sr. Marqués 
de Novaliches impugna?  La devolución de T e tu á n ;  pero, 
s e ñ o re s , si el objeto del Gobierno no ha ¿ido hacer  c o n 
qu istas ,  ¿cómo se impugna esto ? Y sin em bargo ,  Te tuán  
no se devolverá hasta que se cu m p la n  todas las cond i
ciones del tratado de 30 de O c tu b re ,  el cual se halla so 
metido al exám en y aprobación de las Cortes. Por lo d e 
más, el Sr.  Marqués de Novaliches ha reconocido u n a  
cosa que importa consignar, y es que el Gobierno espa
ñol habia manifestado al de Marruecos que  Tetuán  se d e 
clararía  propiedad de España si no se cumplía  el t ratado 
de paz.

A propósito de esto ,  dijo S. S. que al principio de la 
g u e n a  se habia ejercido sobre  el Gobierno cierta  presión 
por una  Potencia extranjera  á fin de que no se ocupara  
un  puerto en el Océano en vez de T e tu á n ;  añadiendo 
después S. S. que no hab íam os contraido compromiso 
con n inguna  Potencia para dejar <5e hacer en Africa las 
adquisic iones que tuviéram os por conveniente.

Yo, por mi p a r te ,  debo declarar  que no ha habido 
ni hay  dificultad a lguna que em barace  en este asunto  la 
libre acción del Gobierno. Si el Emperador de Marruecos 
no cumpliese  el tratado de 30 de Octubre  último, el Go
bierno podría reso lver ,  si así lo creyese conveniente} á los 
intereses del pa ís ,  conservar  pe rpétuam ente  á T e tu á n ,  ó 
apelar á otros medios de d istin ta  naturaleza  q ue  hicie
sen conocer al Sultán de Marruecos la razón  que nos asis
te y la superioridad de nuestras  armas. Hoy no puede el 
Gobierno a n u n c ia r  cuál s e  ia su resolución en semejante 
caso; pero si el Gobierno de Marruecos faltase á lo t ra ta 
do , no por carecer de buena  fe, sino por absoluta im po
sibilidad de cumplir lo ,  estén seguros lo Sres. Senadores 
óe que  lo q ue  en tal caso decidiese el Gobierno de S. M. 
ía Roina seria s iem pre  lo más conveniente  á la h o n ra ,  á 
la dignidad y á los intereses del país -, y lo haría  así en 
uso de una de las prerogalivas consignadas en la Consti
tución.

Ha dicho en tre  tanto el Sr.  Marqués de Novaliches 
que el Gobierno no podia a lte ra r  el t ratado de paz ; pero 
eso no puede aceptarse como contrario  á la Constitución. 
La Corona tiene la facultad de ce lebrar  tratados de paz, 
dando cuenta á las Cortes. Ese precepto constitucional se 
cumplió respecto al tratado de Vad-R ás ; y tam bién  se 
ha cum plido respecto al de 30 de Octubre  ú l t im o,  e n 
viándose como se han  enviado á las Cortes todos los do
cumentos relativos á esas negociaciones, sin  que  al a lte
rarse  el tratado de paz se haya  faltado á lo prescrito en 
n inguna  iey : un tratado de paz no es una ley del país, 
sino una ley internacional,  y como tal tiene d is t in tas  con
diciones que aquella , según el derecho público recono
cido por todas las naciones.

Esto es lo único que debo manifestar en contestación 
al Sr. Marqués de N o v a l ich es , añadiendo q u e ,  léjos de 
ser  lamentable la publicación de esos documentos,  ha 
producido la ventaja de dar á S. S. peasion á p ro n u n c ia r  
u n  b r i l lan te  discurso que ,  al paso que  ha i lustrado más 
al país acerca de esas negociaciones,  envuelve la a p ro 
bación implícita del ú l t im o tratado de 30 de Octubre, 
puesto que S. S. ha dicho que  mejora el tratado de paz 
q u e  ya fué aprobado por las Cortes. El Gobierno se p r o 
pone rem itir  á las Cortes en lo sucesivo, como lo ha h e 
cho hasta a h o ra ,  todos los documentos que se refieran á 
actos que  puedan envolver alguna responsabilidad ; pues 
si bien puede haber  inconveniencia en publicar  algunos 
de ellos cuando las negociaciones están  pendientes , no 
la hay  una vez term inados los convenios,  teniendo desde 
entonces el Gobierno la obligación de traerlos á las C or
tes para su exámen.

Concluyo dando las gracias al Sr. Marqués de,Novali
ches por su aprobación al tratado de 30 de O c tubre  ú l t i 
mo , sometido al exámen de las Cortes.

El Sr. M arq u és de N O V A L IC H E S : Doy gracias al s e 
ño r  Ministro de Estado por  su benevolencia hácia m í ; y 
si yo hubiera  de tomar en cuenta solo lo que  S. S . h a  
dicho respecto á mi d iscurso ,  no tendría  que molestar á 
la Cámara , puesto que  no ha contestado n inguno  de los 
cargos que hice: impresos están y el país juzgará.  Solo 
tengo que  rectificar b revem ente  a lgunas palabras q u e  su 
señoría ha puesto en mis labios.

Ha supuesto el Sr. Ministro que yo dije ayer  q ue  el 
tratado de 30 de Octubre  es mejor q ue  el de Vad-Rás. No 
señor. Yo dije que dejando á un  lado la cuestión de d e r e 
cho legal, el t ra tado de 30 de Octubre es infinitamente 
mejor que el de 4 de Marzo, no obstante  que por  aquel se 
daban desde luego 90 millones á cuenta de la in d em n i
zación, y por el de Octubre solo se dan 60, y porque  ade
m ás  el de 4 de Marzo se decia en su art. i *  que  a b o n a 
dos los 90 millones sp entregaría  á T etuán ,  y ahora por 
el tratado de Octubre  no se dice q u e  se hará  entrega de 
esa plaza al percib ir  ios 60 millones, sino qu e  se conse r
vará  hasta que se cumpla todo lo convenido. En este sen
tido, y a tendiendo á las especiales condiciones de uno y 
otro tratado, dije que es infinitamente mejor el de Octu
b re  q u e  el de M a rzo , sin que por esto deba entenderse  
que merezca mi aprobación.

Ha dicho e lS r .  Ministro de Estado que  yo supuse  que 
el objeto del Gobierno al ir al Africa era el de hacer c o n 
quistas. No tal; pues al contrario ,  vine á p a ra r  en  decir 
que no alcanzaba cuál habia  sido el objeto del Gobierno i l  
i r  á Africa: si no fué el de conquistar,  el Gobierno lo sabrá.

Hablando de la ratificación de un  tratado, ha dicho el 
Sr. Ministro que  es muy com ún,  respecto á un convenio 
entre  dos naciones, hallarse  ratificado por una de ellas y 
surgir de pronto u na  cuestión que  imposibilite llevar á c a 
bo el convenio; sin que por esto se rebaje  el prest igio del 
Gobierno que ratificó.

Lo comprendo así; pero el t ratado de Marzo se hizo en 
virtud de ios poderes y de las instrucciones que  se d i e -  
r °n  á cada uno de los Enviados de ios dos pa íses : estos 

‘ acordaron lo convenien te ;  el t ratado se remitió  á 
los respectivos Gobiernos para su  exám en y ratifica
ción, y el Gobierno español lo ratificó. Pero el caso es 
que el Em perador  de Marruecos se volvió a trás  sin m a
nifestar la razón en que se apoyaba, y sin  decir más sino 
que nada haria  hasta que  se evacuase á Tetuán. Por  esta 
c ircunstancia no consideraba yo m uy favorable para 
Nuestro Gobierno que habiendo este ratificado aquel con
venio no lo hiciese el Gobierno marroquí.

Refir iéndome ayer al t ratado de Vad- Rás, dije que  el 
convenio de comercio que en él se est ipulaba no se habia 
nevado á cabo;  y me fundaba en un  despacho del Sr. Mi
nistro de Estado, fecha 13 de Mayo, en el cual dice que  
®1 tratado de comercio que debia haberse  hecho en el t é r 
mino de 30 dias, no se habia celebrado á pesar de h aber

t rascurr ido  m uchos meses. Ahora se nos ha  hecho una  
revelación importante ,  cual es la de que á consecuencia 
del tratado de 30 de Octubre se ha  celebrado el de co
mercio. Nada digo de esto, sino que no me parece muy 
conform e á la Constitución que ei Gobierno haya hecho 
ese tratado sin  pedir autorización á las Cortes, confor
me prev iene  el art.  46 de la Constitución en  su párrafo 
tercero

También ha supuesto  el Sr. Ministro de Estado que  yo 
icrué que una nación poderosa ejercía presión  sobre 
ístro Gobierno, ó que habia puesto su veto para  q u e  
se  ocupase u n  puerto  en el Océano en  vez de Tatúan.
, señor. Yo dije, hablando de la importancia de Tetuán 
aparada con otros puntos de Africa, que  por que el 
áierno en vez de ocupar á T e tu án  no había ocupado 
puerto, por ejemplo, el de Mogador, como garantía  

s sesu ra  del pago de la indemnización.
Respecto á la facultad del Gobierno para a lterar  un  

itrato ya sancionado, no soy competente en la materia; 
’O creia que  un  tratado ratificado por S. M. y aprobado 
r las Cortes no podia el Gobierno variarlo ó alterarlo 
i el asentimiento de los Representantes  del país.
No quiero  molestar más la a tención del Senado.
E lS r .  Ministro de E S T A D O : Como el Senado ha v is-  

, m e  he propuesto de&de un principio ser m uy breve;  
para  q ue  no lo a tr ibuya el Sr. Marqués de Novaliches 
alta de consideración hácia un Sr. Senador á quien 
recio en tanto grado , estoy en el caso de m anifes tar  
e no hab iéndose  ratificado todavía el tratado de 30 do 
tubre  último , ni tampoco el de comercio celebrado re-  
n tem en te ,  si el Gobierno en tra ra  á exponer  minucio* 
mente las c ircunstanc ias  de esas negociaciones pudie- 
ocurr ir que  se in terpretasen  algunas pa labras en c ier-  
sentido  por el Gobiernó de Marruecos, ocasionando d i - 
don al término de dichos tratados. lié ahí por qué el 
bierno tiene hoy que sur muy circunspecto  al nablar  
tales asuntos.
Respecto á la facultad constitucional del Gobierno, 

nsistente  en poder celebrar tratados , es una  p re ro g a -  
a bien te rm in an te  , siendo solo después de celebrados 
ando s e d a  cuenta  á las Górtes p id ie n d o ,£0  autoriza- 
m para  ratificarlos; y e n  cuan to  á tratados no llevados 
é rmino á pesa r  de es tar  ratificados por una  de las 
r tes con tra tan tes  , pueden  citarse varios ejemplos. No 
ce m ucho que España  celebró con Portugal un t r a t a -  
de correos. Lós Enviados de ámbos países, siguiendo 

; instrucc iones de sus respectivos Gobiernos,  convinie^ 
n en él , y sin embargo no se ratificó por el G ob ie r -  
i de la Reina. En la Secretaría de Estado existe , ha- 
m do sido necesario abr ir  nuevas  negociaciones, y es- 
ido ya ese asunto  próximo á terminarse.  Entre tanto, á 
sar de que el Gobierno lusitano lo tenia ratificado, no 
c re id o q u e  habia  desaire  en a b r i r  nuevas negociacio-

¡ s .

Hablando de la plena l ibertad de acción que el Gobier- 
► se habia reservado al em prender  la guerra de Africa, 

dicho S. S . : ¿por qué en vez de ocupar  á Tetuán no 
ocupó un  puerto  en el Océano, como mayor ga ran tía  
ra el pago de la indemnización? Señores,  si las negó- 
aciones no h u b ie ra n  tenido el satisfactorio resultado que 
n tenido por el tratado de 30 de O c tu b re ,  el Gobierno 
bria pensado si le convenia  dirigirse á uno de esos 
lertos; y si lo hub iera  creído conveniente, así lo habría 
icho , porque  debo repetir ,  de una manera m uy  te rm i-  
mte , q ue  desde el momento en que  el Gobierno de S. M, 
ipeñó la cuestión con Marruecos , por creer que así le 
igian la honra  del pa ís ,  la seguridad de nuestras  p o 
siones en Aírica y otros altos in te reses ,  desde ese mis-
0 momento estuvo en plena l ibertad para dirigirse al 
into q ue  creyera m ás  convenien te ,  desde Tánger hasta 
último pun to  del Imperio, no habiendo en cuanto á 

to contra ido compromiso alguno especial con ninguna 
icion.

Solo existió la consideración de no ocupar  pe rm anen  
mente un  p u n to  en el Estrecho que pudiera dificultai 
libre navegación del M edite rráneo ;  pero s iem pre  t u 

mos y tenemos completa l ibertad para decidir , par; 
aponer condiciones, y para exigir garan tías  seguras á fu:
1 dar cima á la empresa que  entonces se acometió; este 
;, para exigir reparación de los agravios q ue  se nos ha 
an inferido, y para obtener p rendas que  nos garanti-  
isen du su no repetición ulterior. Por lo demás , esa: 
irantías se han obtenido, y se i rán  afianz-ndo más cor

tiempo, estando yo seguro de q u e  cuando  las pasione: 
calmen la historia apreciará lo que  hemos hecho , s 

) con gran  aplauso , con benévolo reconoc.miento.
El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S : En las primeras 

dabras ,  atentas como s ie m p re ,  del Sr. MtnUtro de Es- 
do, parece que se envuelve un cargo contra mí por ha 
irme ocupado de esta cuestión. Ya dije ayer, y repito 
je  me creia autorizado para hacerlo por h ab er  eavindí 
Gobierno á las Cortes todos los documentos relativos i 

;os tratados que se han impreco y repartido á todos lo: 
res. Senadores.

Respecto á la ocupación de Tetuán y el cambio de esfi 
tinto por Mogador, lo que he dicho ha sido que  era sen 
ble no haber cambiado á Tetuán por Mogador al cele 
ra r se  e! tr a ta d o  d e V a d - R í s ,  cuando  todavía esíabai 
i s *ngren tadas las bayon tas de nuestro ejército y no, 
filábamos en el caso de haber impuesto la condición qui 
i hubiera querido  al Gobierno m airoquí.

Ei Sr. Ministro de E S T A D O : Al hablar  de la c lreuns 
3coioü con que deben t ra t i r se  ^stas cue t unes , me h< 
íferido única y exclusivam ente  al Gobierno , no á nin- 
an Sr. Senador ni Diputado, los cuales pueden usar d 

pa labra  como lo tengan por convenien te  en uso de si 
rerogativa;  prerogativa que yo respeto, aplaudiendo ei 

caso presente  el celo y la laboriosidad desplegados po 
Sr. Marqués de Novaliches en el detenido estudio qui 

a hecho de esta cuestión.
Leida la proposición para  someterla al voto del Sena 

) ,  dijo
El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S : Consecuente  coi 

• que dije ayer,  y en vista del silencio del Gobierno, re 
ro mi proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda retirada.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

iscusion del proyecto de ley sobre revalidación del ferro 
carril de Barcelona á Zaragoza.

Leido dicho proyecto ,  y abierta  discusión sobre  la to 
l idad , dijo

El Sr. C A L O N G E : Gran importancia  han tenido siem 
re e n tre  nosotros las cuestiones de ferro-carr i les ,  y po 

tanto no ha dejado de causarm e extrañeza verlas pa 
ir desapercibidas de algún tiempo á esta parte, siemb 
;í q u e  en otras ocasiones han sido  origen, si no pretex 
», de los más trascendentales acontecimientos. Sorpreu  
ido con tal fenómeno, á saber, el vivo in terés  que ánio 
ispiraban las cuestiones á que me refiero, y el ra ro  i :¡ 
iferentismo con que  hoy pasan desapercibidas, me pro 
use exam inar  en qué consistía  ese antítesis,  y me lo ex 
licaba á mi modo.

Antes era la casi arb itrar iedad ministerial,  en el bue: 
m t id o d e  la p a la b ra ,  la norma que se seguia para la 
ancesiones de ferro -carr i les ,  y ahora hay una ley geno 
il q u esu je ta  á sus reglas á Ministros y á concesión a 
ios, para  hacer imposible la repetición de que  vueiv . 
>s abusos que se dice haber existido. Tal era la explica 
ion que yo me daba respecto á la indicada diferencia 
iendo como veia descansar á la som bra  de las leyes qu 
icieron, á los mismos que ántes pugnaban por establece 
i moralidad y la buena administración.

En esa época tan  censurada ,  que yo ni defiendo i 
taco, po rq u e  á mí pe rsonalm ente  me es de todo p u n t  
idiferente, se hacían con efecto de un  modo arbitra l  i 
is concesiones de ferro-carriles;  pero hoy no : hoy exis 
i una ley general respecto á los mismos, y existen ade 
lás las parciales para cada conces.on, y esto sentado, n 
uedo dudar que  s e l l a n  hecho para cumplirlas.

Llegado á este p u n to  del raciocinio que yo m e haci; 
le  propuse exam inar  si en efecto se cum plían  las indi 
adas leyes , y hé aquí el caso de indicar el resultado d< 
studio que h ice ;  estudio que  sin duda será imperfecto 
o rq u e  soy neófito, pero tengo la esperanza de que 
enado me oirá con su acostum brada benevolencia.

Lo primero  que  llamo mi atención al fi jarme en < 
royecto de ley que ahora nos ocupa fué la competen 
ia y los conocimientos que a d o rn an  á los dignos indivi 
uos que firman el d ic ta m e n ,  y di je :  habrá" un  ámpl 
ebate ,  y en él ap renderé  lo que me falta. Pero me equ 
o q u é ;  ya lo habéis visto. La discusión de la totalidad ii 
pasar desaperc ib ida ,  á no evitarlo las graves dud; 

[ue tengo , dudas que  me h a n  impulsado á a b r i r  el dt 
>ate con el objeto de" verlas resueltas ;  así lo espero c 
as luces que  bri l lan  en la comisión.

Se t ra ta ,  señores ,  de la anulación de la caducida 
[ue legalmente pesa sobre  la línea del ferro- carril  c 
larcelona á Zaragoza , y eso s e o s  pide con u na  sencilh 
lasmosa de que luego hablaré.  Entre  tanto ,  hé aquí l< 
lechos. El 27 de Noviembre de 1852, en ésa época fat 
le concesiones ilegales de fe rro -ca rr i les ,  según se ha d 
ho  , se hizo la concesión que nos ocupa. Llegado el ni 
>5, las Cortes Constituyentes declararon que todas es, 
ioncesiones e ran  nulas ó poco m énos ,  y decidióse reva 
idarlas. En su  consecu en c ia , se decretó una lev de nu 
ui concesión para  este ferro-carri l  en 6 de Julio da aqu 
iño, ley vigente para  es(e caso , adem ás de lo que  previei 
a genera l  de ferro-carriles p rom ulgada  en  fecha anterio 
'ío quiero  molestar al Senado con su lectura: si en a!g•; 
:aso ocurre  d u d a , leeré el artículo que corresponda.

Empezáronse los trabajos de esta línea con grand 
isfuerzos^al parecer,  y  con no escaso méri to  por parte  ( 
a compañía concesionaria; pero en 4 de Marzo de 18a 
jerca de  dos anos después de la concesión , acudió dicl 
3ompañía al Gobierno pidiendo próroga para la con

tracción de u na  de las secciones de dicha via. El Gobier
no á su vez pidió informes, y en tre  otras cosas dijo á la 
compañía  que justificara los extremos en que  fundaba  su 
petición, porque es de adver t ir  que hay  un artículo en la 
ley general de fe rro -ca rr i le s  que dispone la caducidad de 
las concesiones si no se cum plen  las condiciones expresas 
de la ley especial en que la concesión se otorga; y según 
ese artículo, la compañía  veia la caducidad de su  conce
sión por no haber  cumplido lo prevenido en el art. 5.* de 
la ley en que esa concesión se le hizo, á saber: que á los 
dos años estaría constru ida  una sección, á los cuatro  otra, 
y otra á los seis.

Pues bien: en Marzo de 1857 a c u d ió , como he dicho, 
la compañía concesionaria al Gobierno; y este , por Real 
orden de 13 de Noviembre, otorgó un año.de próroga p a 
ra  la pr im era  sección, fundándose en los informes de la 
Dirección de Obras públicas y del Consejo R e a l , hoy de 
Estado; informes que noaparecen  en el expediente, no pu- 
diendo yo por la tanto apreciar  las razones que hubiera  
para esa infracción de iey por parte  del Gobierno.

Volvió después á acudir la empresa  con otra solicitud 
para  que , con tal de que  concluyera todo el camino en 
seis años , no se tuv ieran  en cuenta los plazos particula
re s ,  ren u n c ian d o  en tal caso la gracia de próroga que  se 
acababa de conceder;  y el Gobierno, según p a rece ,  no 
accedió á eso. Pues bien: en 10 de Febrero de 1856 se 
abrió á la explotación el trozo de Sabadell á Moneada sin 
que  la empresa tuviera  el material necesario ;  el 14 de 
Marzo se abrió otra parte  de la línea hasta Tarrasa , y el 

j 29 de Junio de *859 se concluyó el trozo hasta Manresa, 
j quedando entonces term inada  la primera  sección , que  
t debia haberlo sido dos años ántes.  
j Faltóse , pues,  no  solo á la ley general de fe rro -ca r-  
• riles ,s ino  á la especial de concesión del que nos ocupa,
\ puesto que ia compañía no cumplió dentro de la próroga 
| que  le fué concedida ; y el G o b ie rn o , no obstante, ni si - 

quiera la p reg u n tó  por qué  no cumplía;  y después de 
todo e s to , señores , se expidió una Real orden diciendo á 
la empresa  que S. M. estaba satisfecha de su celo. Yo no 
he podido explicarme nunca  semejante abuso del n om 
bre  de S. M.

En Mayo de 1860 se autorizó la explotación, faltando 
también á la ley:  y a q u í  empieza á p resentarse  una 
cuestión completa.

Apareció en escena otra empresa , llamada de Grano- 
llers , solicitando que  se declarase la caducidad de la de 
Zaragoza á Barcelona, si bien se convinieron luego ámbas 
em presas en hacer ju n ta s  el tráfico desde Moneada á 
Barcelona; y entonces el Gobierno, contra todos los a n 
tecedentes, negó su aprobación á ese convenio ,  p e r m i 
tiéndolo no obstante  provisionalmente, y dejando sin re 
solver por consiguiente una cuestión do altísima im por
tancia.

Reprodujo su queja la empresa de Granollers , y e n 
tonces sometió el Gobierno al Consejo de Estado la cues
tión de la caducidad de la línea de Barcelona á Zaragoza, 
declarando aquella corporación que no creia hubiera po 
der bastante  para colocar á la empresa de dicha línea 
dentro  de la lev, y añadiendo que ¡fi por razones del s e r 
vicio público juzgaba  el Gobierno que convenia la reva
lidación, debia presentarse  á las Córtes á pedirla , cosa 
que el Gobierno no hizo.

Por fin se concluyó la línea , pasados también un po
co los seis años que  se habían  dado de plazo á la em pre -  
sa ; ¿ y qué  ha sucedido? Que hoy viene el Gobierno con 
un proyecto de ley, en el cual se pide s im plem ente  la re
validación, sin  tener  en cuenta la segunda parte  del d ic — 
lamen del Consejo de Estado, que fijó com > una cosa 
j u s t a , caso de concederse dicha revalidación, que se a n u 
lara de todas m aneras la concesión del trozo de Moneada 
á Barcelona, fuente  y origen de las cuestiones entre  las 
dos empresas.

En lo que  he dicho creo verá el Senado las g raves in 
fracciones que  se están cometie ido en materia  de fe rro 
carriles ,  y eso es lo que principalmente me ha movido á 
tomar la pa lab ra ;  po rq u e ,  después de todo, yo en este 
momento no tugo  oposición al Gobierno, sino que  me li
mito á esperar que  las explicaciones de la Comisión nos 
tranqu i l icen ,  resolviendo las dudas que no pueden m é 
nos de a b r ig a r  los Sres. Senadores sobre la justicia del 
proyecto que se discute.

El Sr. M A T A  Y ALÓS*. El Sr. Calonge ha sido exac
to en la m ayor p rte de sus aprec iac iones,  pero no ha 
partido de un principio de justicia que debe tenerse p re 
sente. La concesión del ferro carril de Barcelona á Zarago
za se hizo en 1852 , de Real o rd e n ,  á una empresa e sp a 
ñola ; y luego vino la de Granollers quejándose de que  
esa línea perjudicaba sus intereses , en razón á q ue  h a 
bia de pasar por Moneada.

E x a m in a d o  d e te n id a m e n te  e s te  a s u n to  por las  Górtes 
C o n s t i t u y e n t e s  , c o rr o b o ra ro n  por  m e d io  de  una iey la 
c o n c e s ió n  h e c h a ,  si b ie n  á c o n d i c i ó n  de  q u e  la e m p r e s a  
d e  B arce lona  á Zaragoza no  pudiera  c o n s tr u ir  la línea  
d esd e  a q u e l  p u n to  á M oneada ,  m ié n l r a s  n o  l le gase  la e x 
p lo ta c ió n  hasta  Cervera ,  a ñ a d ien d o  qu e  deb ia  pasar á la 
de G rano llers ,  n o  s o lo  tod os  ios m a ter ia le s  q u e  era n e 
cesa r io  t ras lad ar  d e s d e  Barce lona  y  la c o n t i n u a c i ó n  de  la 
l ínea  de  Moneada á Zaragoza,  s in o  ta m b ié n  el peaje, y 
h a c ie n d o  a d e m á s  d o s  a l t e r a c io n e s  e ¡ la c o n c e s ió n ,  á s a 
ber  : la d e  q u e  se  a u x i l i a s e  á la e m p r e s a  por  un a  sola  
vez  con  80 m il lo n e s  n o m in a le s  en  t i lm o s  de  la Deuda,  \ 
la d e  q u e  cada una d e  las  tres  s e c c io n e s  h a b ia  de  c o n  
e lu i r s e  en  fres a ñ o s .

La empresa comenzó sus ira lujos, siendo verdad que 
no concluyó las dos p r im eras  secciones en el pb.zo fija
do; ¿pero ignora mi amigo el Sr Calonge la causa de esol 
¿Conocen acaso los señores Senadores un terreno más 
quebrado  que el que  va de Tarrasa á Calaf? La empresa, 
pues, contra su  v o lu n ta d ,  se vió en un  conflicto; \  
conociéndolo así el G o b ie rn o , la concedió una próroga" 
merced á la cual siguieron los trabajos con tal actividad 
que hub o  momentos e t i q u e  esa lío > tuvo ocupado; 
muchos más brazos que todas las demás de la Península,  
Los obstáculos, sin embargo, e ran  superiores á las f u e r 
zas de la empresa ; y el Gobierno que los veía, no U 
hizo cargos, como era na tura l,  ni se los hubiera  hechc 
nádie, á no mediar la empresa de Granollers,  la cua¡ 
se presentó pidiendo que se anulara  la concesión de s i  
rival la de Zaragoza á Barcelona.

El Gobierno se encontró entonces con una grave d i 
ficultad ; pero teniendo en cuenta los sacrificios hecho: 
por la empresa q ue  nos ocupa , pasó el asunto al Conse
jo  de Estado, el cual dió su dictamen como ha dicho m 
amigo el Sr. C alonge , porque  esa corporación no podh 

.m énos  de a tenerse  estr ic tamente  á la l e y ;  pero el G o 
bierno podia y debia tener en cuen ta  o tras  graves consi
deraciones , y de aquí haber presentado en el Congreso el 
proyecto de ley proponiendo la revalidación. La Cámara 
de los Sres. D ipu tados ,  después de debatir  ámpliamentf 
el a s u n t o , votó el proyecto de que se t ra ta ,  y ese proyec 
lo es el que ahora discutimos.

Aprobado por el Cwngi eso pasó al Se iu .do , donde 1; 
comisión que le examinó en la anterior  legislatura hall< 
perfectamente satisfa tor ias las razones expuestas en fa
vor de la empresa del ferro carril de Zaragoza á Bircelo 
na. Lo mismo ha encontrado la que  ahora tiene el honor 
de sentarse  en este banco ,  y de aquí el dictáuíen objeto 
del debate; dictámen procedente , señores ,  porque  adema 
de las consideraciones expue.-tas,  se trata de una empre  
sa cuyos e lementos son en su totalidad españo les ; que m 
se compone de grandes capitales ,  sino que interesa á in 
finitas familias; que tiene ya en explotación toda la línea 
y á la cual se a r ru ina r ía  , por consiguiente,  si se decía 
ra ra  la caducidad, hallándose por lo tanto la Cámara ei 
el caso de a p ro b ar  la revalidación que se propone.

El Sr. C A Í O N G E : Ya sabia yo que  las explicacione 
de la comisión aclararían casi todas las dudas que pudie 
sen ofrecerse al Senado; pero mi amigo el Sr. Mata h< 
apelado además al asen tim ien to ,  diciéiidonos q u e  esa lí
nea ha sido costeada por fondos españoles.  Enhorabuena 
s e ñ o r e s ; ¿pero no seria un  ejemplo lamentable  para  la; 
empresas extranjeras  el ver que solo por ser  españole 
los concesio¡ arios de esa línea no se les aplica la ley?Po 
otra pa ite ,  Sres. Senadores,  ese camino no va á desapa 
recer  de la haz de la tierra, pues solo se trata de que su 
fra esa empresa un castigo por haber á sabiendas infrin  
gido la ley , y por eso pido s iqu iera  la anulación del pri 
mer trozo.

Por lo demás, no es un  g rano  de anís la cantidad coi 
que el Gobierno ha auxiliado á una empresa  que  tan mí 
ha cumplido. Mi amigo el Sr. M?fla se ha equivocado e 
lo que  ha dicho respecto á este punto,  pues á esa em 
presa se le han dado 80 millones de reales en obligacionc 
de ferro-carriles, los cuales son casi 80 m ilL nes  efectivoí 
y e.4o es cosa m u y  grave, mucho más siguiendo, co in 
siguen los abusos en m ateria .de  vias férreas, pues las eir 
presas sue len  cobrar  la subvención construyendo  pri 
mero la parte  fácil, para luego con auxilio de aquella pa 
sar á c o n s t ru ir  la difícil, salvo a lguna que  no hace má 
que lo primero.

Pero dejando todo esto á un lado, ¿ p o rq u é  el Gobiei 
no ,  y en esto me refiero al ac tua l ,  no aceptó el conven 
celebrado en tre  la empresa de Zaragoza á Barcelona y 
de Barcelona á Granollers? Yo no lo s é ,  pues la razón i 
aparece en n inguna  p a r te ;  pero en tre  tanto, si el Gobie 
no no aceptó esa resolución lisa y llana que se le ven 
á las m a n o s , ¿ por qué  se quiere  ahora  perjudicar ta 
gravemente  á la empresa  de Granollers,  imponiéndole  
obligación de someterse á una segunda línea^que parale 
á ella y m uy próxima va á hacer  la compañía de Barci 
lona á Zaragoza?

Si de capitales españoles se trata , tam bién lo son 1 
de esa empresa , según c r e o ; pero de todas m aneras  , e 
empresa ha hecho su línea s in  subvención de n ingur  
clase. Por esto me opongo á que  se conceda esa revalidí 
cion que se pide sin indem niza r  á la empresa de Gran 
llers ; y me opongo también p o rque  en ú ltimo resultai

creo q u e  debe hacerse  u n  ejemplar q ue  rep rim a  los a b u 
sos q u e  en m ateria  de ferro-carriles se vienen cometien
do , siendo hoy doblem ente  ex traños  h o y  qae tanto se 
habla de m oralidad.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende  la discusión.
Orden del día para m a ñ a n a : continuación del debate 

pendiente ; discusión dé los proyectos de ley de pensiones 
á varias  v iudas de Profesores de Medicina y C i ru g ía , y 
segunda lectura de  la proposición del Sr. Sierra  p id iendo 
u n  voto de censu ra  al G obierno por el tratado de ir ip le  
alianza en tre  E s p a ñ a , Inglaterra y  Francia respecto á la 
República de Méjico, quedando después  el Senado en se* 
s isn  secreta para  t r a ta r  de asun tos  de  gobierno in te r io r .

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  19 de /? » -  
ciembre de 1861.

Abierta  á las dos y  m edia ,  se leyó el acta de la a n 
terior y quedó aprobada.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la t r ib u n a  y leyó 
u n  proyecto de autor izac ión  para  cobrar desde 1.° de Ene
ro de 1862 las con tr ibuciones  y ren ta s  del Estado ,  con 
sujeción á la ley de 1 1 de Enero  de  1861.

Igualmente  presentó un proyecto para que el algodón 
en rama continúe  adeudando  los derechos establecidos 
en el decreto de 19 de Junio  anterior.

El Si. p r e s i d e n t e : Estos proyectáis pasa rán  á las 
secc io n es , v  se va á p regunta r  al Congrego si estas se r e 
u n i r á n  m añana .

Hecha la p regunta  , se resolvió a f irm ativam ente .
Se dió cuenta de los Reales decretos n o m b ran d o  Mi

nistro  de Fomento al Sr. M arqués de la Vega de Armijo, 
y disponiendo q u e  cese en  el desempeño in te r ino  de este 
cargo el Sr. D. José de Posada Herrera .

Se acordó q ue  quedara  sobre  la mesa la c ircu lar  r e 
mitida por el Sr. Ministro de Estado á los Representantes  
españoles en el ex tran jero  con motivo de la re t i rada  del 
Barón Tecco.

Se dió cuenta  de los nom bram ien tos  hechos por las 
secciones en su reu n ió n  de ayer.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r . Ballesteros.

Artículo único. «Los delitos q u e  los funcionarios p ú 
blicos cometan en las operaciones dp rectificación de l is 
tas electorales por  omisiones , inclusiones y exclusiones 
indebidas,  ó por falsificaciones, podrán ser perseguidos a n 
te los T r ibuna les  com peten tes ,  á instancia de los c iu d a 
danos ,  sin  necesidad de la p rev ia  autorización del G o 
bierno.

L3S oficinas del Estado y  las corporaciones m u n ic ip a 
les están  obligadas á facilitar cuan tos  documentos les 
sean exigidos por los particulares para  la p rueba  legal de 
los delitos q ue  in tenten  someter á la acción de los T r i 
bunales.»

El Sr. P R E S I D E N T E : No estando presente  el Sr. Ba
llesteros se le reserva el derecho de apoyar esta proposi
ción cu an d o  lo tenga por conveniente.

Se leyó la s iguiente
Proposición del S r . Moyano.

Artículo 1.° «No podrán con traer  m atr im on io  los va
rones ántes  de hab er  cumplido 18 años ,  ni  las mujeres 
án tes  de los 15, también cumplidos.

Art. 2 /  El hijo de familia que no ha cumplido 23 años, 
y la hija q ue  no ha" cum plido  20 , necesitan para casarse 
del consentimiento paterno.

Art. 3.° En el caso del a r tícu lo  a n te r io r ,  si falta el 
p a d r e ,  corresponde la misma facultad á la m ad re ;  en 
defecto de esta, al abuelo p a te rn o p s i  falta este, al m ater
no ; y á las abuelas en defecto de e s to s , por el mismo 

| o rden ;  y á falta del padre  , m a d r e ,  abuelo pa terno y ma- 
j t em o  y abuelas , al curador.
1 Art. 4.° Los ascendientes autorizados para p res ta r ,su  
| consentim iento  no necesitan expresar  la razón en q ue  se 
j fundan para rehusar le ,  y contra su disenso no se adii i i-  
| (irá recurso  alguno ante  nádie.
i Art. 5.° Lo dispuesto en el art.2.° es aplicable á lo sh i -  
j jos naturales  reconocidos. Si lo hubiesen sido por padre  
| y  m ad re  , corresponde al pr imero  , y  en su defecto á la 
í m adre;  si por uno s<do , corresponde  al que  lo reconoció, 
I A los Jefes de las casas de expósitos corresponde p res-  
j tar  el consentimiento para  el m atrimonio  de los hijos ile- 
i güimos , recogidos y educados en ellas, 
i " Los hijos naturales  no reconoc idos ,  y que tampoco 
1 se hallen en una c tsa  de expósitos , necesitan para ca- 
t sa rse  el consentimiento del Alcalde del pueblo en que  re- 
\ sidieren , del q u e  podrán r e c u r r i r  á la Autoridad supe- 

rior administrativa de la provincia en caso de disenso, 
i Art. 6.° El hijo mayor de 23 años,  y la hija que  h u - 
j biese cumplido 20 , no "podrán casarse contra el consen- 
| (¡miento de las personas á quien corresponde prestarle 
! sino pagados cuatro meses desde la negativa, 
j Art. 7.° Los m trimo.i ios celebrados contra  las pres-  
! cripciones de esta ley no p roduc irán  efectos civiles, ) 
j los qu e  los hub ieren  contra ído , como los eclesiástico; 
\ que les autorizaren  , se rán  castigados con ai-reglo al Có- 
í digo penal;  dando además con ello , los hijos de familia, 
| justa  causa de exheredacion á voluntad de los padres.)

El Sr. m O T A N O : No soy yo de los que  han acusadi 
á estos Cuerpos por dar preferente a tención á las c u es 
tiones políticas. Como tienen la facu l tad , no solo de le
g i s l a r ,  sino de exam inar  los actos de los Ministros en L 
gobernac ión  del E stado ,  y  au n  acusar  á estos, se com 
prende  que con frecuencia se prefieran en  ellos las cues 
t ionss políticas á las demás. Pero no me explicaría  qu< 
se ocuparan  en ellas exclusivamente .

Los Sres. Diputados reco rdarán  que, con motivo de dis 
cu tirse  la ley de Gobiernos de provincia  en la legisla tu 
ra  anterior,  ílamé la atención del Gobierno sobre  la fa
cultad q u e  se con tin u ab a  dando á los Gobernadores di 
sup l i r  el disenso paterno para con traer  los hijos m atr i  
monio. Entonces prom etí  t raer  una proposición de  le 

\ que  modificase esta par te  de nuestra  legislación; presen 
¡ té unas  bases de ése proyecto, y excité á la prensa  á dis 
I cutirlo. La prensa  se ha ocupado en efecto de esta mate

¡ ría,  y cási todos los periódicos se h an  adherido  á esa 
bases.

En cumplimiento, p u e s , de este comprom iso  , veng 
| con esta proposición, en cuyo apoyo me de tendré  lo mé 
I nos posible,  pues hoy no se trata  sino  de tomarla  ei 
| consideración; después la exam inaremos con toda de ten  
| cion.

Me ha ré  cargo, an te  todo, de una  observación. Siend 
el m atr im onio  uno de los actos que  más c o n tr ibuyen  á 1 
dicha ó desventura  de la vida; y s i e n d o , por otra  partí 
indisoluble en tre  nosotros, bien merece que le rodeemo 
de ta le s  p recauciones ,  que sean bastantes en  lo posibl 
pa ra  evitar  u n  desacierto  irreparable .

Señores, estas precauciones, ¿á q u ién  corresponde to 
marlas? Tiene el matrimonio dos caracteres :  el de sacra 

| mentó y el de contrato . Gomo sacram ento , corresponde  
’ la Iglesia legislar sobre  él exc lus ivam ente ;  y yo dejo á 1 
( Iglesia sus plenas a tr ibuciones  en esta parte . Pero com 

contra to,  el legislador civil tiene tam bién  exclusiva auU 
ridad, y así  se ha  entendido en todos tiempos.

1 ¿Qué requis itos serán , pues , los que la ley civil de 
[ berá exigir  para que el con tra to  se celebre con las raejo

res garantías de ac ier to?  La pr im era  cues tión  es la d 
, la edad en  que  podrá  con traerse  matrimonio.  Señores,  (

m a t r im o n io , no solo está destinado á la muitiplicaeio 
de la especie, sino  que  constituye una  je fa tu ra  , lo cua 
supuesto, no basta que  los con trayen tes  puedan desempe 
fiar la p r im era  f u n c ió n , sino que es preciso q ue  llene 

' la segunda .
En esta par te  no se puede  establecer u n  p r incip io  at 

i soluto , ni se ha establecido, p o rq u e  en  u n o s  pueble
como España se necesitaba en los hombres 37 años y e 
las mujeres 17 ,  cu an d o  en Africa hay puntos  en  qu 

’ bas tan  10.
 ̂ Entre n o so t ro s , adoptando la legislación r o m a n a , s 

ha  fijado la edad de 14 años en  los hom bres y 12 en la 
mujeres ,  lo cual no me parece acertado, po rque  pa ra  qu 

I dos séres puedan  t rasm it ir  la vida á o tro es necesari
x que á ellos les sobre, lo cual no sucede en esa edad, poi

que  únales la pubertad ,  y o tra  la nubilidad. Además, qu 
1 á esa edad la razón no está ba s tan te  desarrollada par
* saberse  d i r ig ir  á sí propio, y educar  y dirigir á la fami
’ lía. Yo propongo,  pues , q u e  á los hom bres  se exijan 1
] años y 15 á las m ujeres ;  y aunque  esta no parezca mu

cha , hay que  tener presente que las mujeres e n tran  pe 
’ mucho en un enlace ventajoso sus gracias; y las gracia*
” señores , suelen pasar con la f rescura  de la edad.
5 ¿Deberá, y es o tra  c u e s t ió n , se r  necesario el conser

timiento de los padres  ó de qu ien  haga sus veces? E
esta cuestión no vacilo en contestar afirmativamente.  I 

0 consentimiento del padre  , no solo debe ser  necesarú
a sino absoluto den tro  de cierta  edad del h i jo ,  de mod
0 que no haya  apelación á nádie . No hay nádie más int

resado que los padres en  la felicidad de los h i jo s ; cst i 
a son ios que  han de pe rp e tu a r  su n o m b r e , sus  interese
n sus glorias. Y así ha estado dispuesto e n tre  nosotros, des
a de el Fuero Juzgo hasta nues tros  d ia s ,  si bien últimi
a m ente  con apelac ión ,  pr imero  á los Alcaldes, luego

los Presidentes de las Ghancillerías y Audiencias, y he 
á los G obernadores civiles.

>s Esto ha traído graves m ales :  de 200 padres que  di* 
a s i e n te n ,  apenas h ab rá  uno cuyo d isenso ,  como dice
a ley b á rbaram en te ,  sea irracional. Cuando se acude á ui

Autoridad que  no tiene in te rés  en el h e c h o , ni ha de s 
)- f r i r  las consecuencias , suele suceder q u e  se declara i
ío racional el disenso , y  así se hace la boda de u n a  nií

de i2  años con el ho m b re  q u e  ha tenido b as tan te  h a -  
bilidád para ponerla  en esa situación.
? Yó no quiero q ue  se obligúe al hijo á casarse con 
ijuien el pad re  le d e s ig n e ; pero  no q u ie ro  taudppoco q ú e ,
$e cáse con qu ien  sea rechazado p o r  el jpadre. E s to ; s in
é m b a r g o , t iene su  l im ité ;  si el hijo llega á lo s  ^  ahó&;
Y la hija á los 20, é  insiste en  c a s a r s e , óentónoesjpjifedé 
hacer lo ,  au n  sin  el consen tim ien to  del p¡adre: u n a  sola 
Condición ex ijo : q u e  se pásen cua tro  meses . Cualquiera % 
que  sea la edad que  tenga el hijo ; porqué, á p e sa i  f t í e ,  
como he dicho o t r a ,v e z ,  el am or  sea u n  sen tim ien to  a é y . 
Cielo que acaba con todos ios pensam ien tos g rose ros ,*qué . 
eleva el espír itu  y qué ilum ina el a lm a ,  es tam b ién  ú n a  
pasión q u e  tras to rna  de tal m anera  los sentidos del b ó m -  
bre  de m ás seso , q u e  f rec u e n te m e n te >nos óblíga á c o -  . 
meter  todo género  dé locuras.  v  ;

En cuanto  á los hijos naturales y expósitos ,  confirmó 1 
lo establecido por nuestras  l e y W  , -  '

El matrimonio contra ido  contra estas prescripcioíiés, ! 
pero conforme á las leyes de  la Iglesia , es válido ; y  ó no 
le a n u lo ,  n i  p odr ía ,  como s a c ra m e n to . c |n embargó,  ' 
puedo q u i t a r l e ,  y lo q u i to , todos los efectosci\u<»s: aq u í  
no h ay  d o te ,  no hay  privilegios dó ta les ,  no  h a y  
n i hay  sociedad de bienes gananc ia les ,  no hay pátria  p o 
testad, no  h ay  nada de lo que la ley concede c uando  se  
obtiene el consentimiento  paterno. Restablece adethás la 
pena de exheredacion que  hab ían  establecido nu es tras  
antiguas leyes: puesto q u e  por lo re g u la r  se va  tras de 
las r iq u e z a s ,  bueno es q ue  sepan  q u e  p u ed en  quedarse  
sin ellas. Por estas c o n s id e rac io n es , á q u e  después d a té  • _ 
m ayor extensión , yo ruego al Congreso se sirva- tom ar 
hoy en  consideración u na  proposición de ley que  tanto 
ha de con tr ibu ir  aj bien de*ía sociedad y á la t r an q u i l i 
dad y felicidad de las familias.

El Sr.  Ministro de GRACIA Y JU STIC IA  : La propo
sición q u e  acaba d e -apoyar  el Sr. Moyano es sum am en te  
im p o r ta n te , como q u e  toca á u n a  de las bases de la so*  ̂
c ied ad , que  es la familia : por eso yo quisiera que estas 
cuestiones tu v ie ran  ántes  la preparación á que ha con
sultado el Gobierno c reando  la Comisión de Códigos. El 
Código civil se ocupa de estas cuestiones g ra v ís im a s , y la 
Comisión trata  de ellas en  d iscusiones solemnes.

Sin e m b a r g o , a unque  h u b ie ra  querido  que el Sr.  Mo
yano dejase para  entonces su proposición , no tengo i n 
conveniente  en  q u e  se tome en consideración , porque la 
resolución q u e  adopte el Congreso podrá se rv ir  de j o r 
nia á la Comisión de Códigos. • »

El Sr. MOYANO: Ya en el año pasado expuso qpp  e * 
Gobierno tenía m ás e lementos q u e  yo para trae r  u n  p ro 
yecto como este ;  pero el Sr.  Ministro de la Gpberpap ioQf 
dijo q ue  admitía mis bases , y q u e  no tendría  incóúve -  
niente  en aceptar el proyecta  de ley que  yo t r^esé ,,  A úu-  
dí á la prensa;  la prensa  discutió esa c u e s t ió n ; y coúio 
es pu n to  cuyo remedio  u r g e , h e  presentado n*i p ropo
sición. , ' , " .

Yo bien sé q u e  hay  u n a  Comisión de Códigos q u é  se 
o c u p a , e n tre  otros pun tos  gravea  , jete e se ;  pero  se tam 
bién que  u rg e  la resolución , y la Cómisíoti de Códigos 
puede valerse de los resultados que  diese la ley q u é  áho«! 
ra hiciésemos para  perfeccionar el trabajo de q u e  está éO; 
cargada.  '

Puesta á votación la p ro p o s ic ió n ,  quedó tomada en  
consideración y pasó á las secciones. .

Se leyó la s igu ien te  \  5

Proposición del Sr. A l faro  Sandoval.

Artículo único. «Quedan derogados lo^ artículos 45^ 18 
y párrafo  segundo  del 28 de la reforma qu e  se hizo erj, 
la Constitución de 4845 por las Cortes o rd inar ias  de  
1857.» =« i

El Sr. ALFÁRO, SA NDO VA L : Ha sido casualidad q u e  
dos veces q ue  he h ab la d o ,  en  esta oca$ion haya^ estado 
algo malo de la g a rg a n ta ;  y lo siento ,po¡r el Sf- Mjoisírq 
de la Gobernación, q u é  el año pasado", e u  medio de  sus  
inmerecidos elogios , lo echó de ver. Yo le p r o m e to , en 
mejorando él tiempo , h a b la r le  con. m ás  claridad.

Ante todo debo desvanecer  un cargo que se hace á  
los q u e  de cierto modo hemos obrado. Decia el Sr.  Minis
tro  de Estado en otro lugar :  hay  hom bres  de talento  q ue  
no s irven sin  embargo para de term inadas cosas. Lo m is
mo decia yo cuando oia al Sr. Ministio de la G obem a r , 
cion c ie r tas  expresiones.  Decia S. S . : ¿qué  carga  se me 
hace?  ¿Que he pertenecido á dos Ministerios? Es m u y  
na tura l  : p ropuse  un programa de Gobierno á aquel 
Ministerio; no lo aceptó, y lo aceptó el en tran te .  A n a 
dió en el mismo d iscu rso :  ¿qué esperanzas abr igan c ie r r  
tos hombres? ¿Los Ministros olvidan tan fácilmenter^us 
principios?  Y sobre todo, ¿no teneis un  program a esc r i 
to? Mucha habil idad,  mucha buena  fe, m ucho  talento 
t iene el Sr. Ministro de la Gobernac ión ;  pero me p a r e 
ce que le falta un poco de don de gobierno.

Nosotros, señores , creimos al princip io  que  no era 
tiempo de un  tercer período const ituyente  después dé 1° 
de Africa. Pero veamos si podíamos tener c iertas e sp e 
ranzas al e n tra r  en el poder el General O’Donnell. Por 
s igno de esta unión liberal se tomó á este General por 
sus antecedentes en 1854, 56 y 57. .

Pero se dirá  : ¿ y  los demás Ministros? ¿ Y el p rogra
ma e sc r i to?  ¿Y los princip ios del Sr. Ministro de la Go
be rn ac ió n ?  . ;¡ ;

Principios del Sr. Ministro de la Gobernación. Decía 
S. S.: yo no he nacido de la cabeza de Júp i te r ;  s ie m p re  
que  el b ien  del país me aconseja una  v a r ia c ió n , varío. En 
efecto,  vemos al Sr. Ministro de la Gobernac ión ,  desde 
Ayacucho conm igo,  votar  1a reform a de 57, y luego p e 
d ir  su derogación. ¿ P o r  q u é ,  pues ,  no  habia  yo de c ree r  
que  siguiese al General O Donnell en la política de u n ió n  
lib e ra l?

Queda el p rogram a.  ¿Pero  qué  decia el p ro g ra m a ?  La  
estricta observancia de los principios constitucionales♦ ¿ S a  
ha hecho así ? A poco de aarse  esa c ircu lar  , ¿ no v iqo e l  
Presidente del Consejo á decir q u e  no traería  las leyes  
complemento  de la reforma?

En la legislatura pasada hice u n a  in te rp e la c ió n , q u e  
no llevaba tendencia de oposición , y  que no se con¿a$tó; 
después presen té  u n  proyecto de ley cuya  lectura  nq fué  
autorizada. Decia el Sr. Presidente  del C onse jo : el Sr. Ríos 
q u iere  lo que  el Gobierno. Y yo digo: lo que  q u e r ía  el 
Sr. Presidente  del Consejo, según a n u n c ia b a ,  e ra  lo que  
pedia yo. Se dijo: no es oportuno .  Señores., ¿no es o p o r 
tuno cum plir  la Constitución? ¿ E s  la Constitución a lg q n a  
ley de Aranceles ?

Pero sé dice: si el Gobierno p rom ete  t rae r  la de roga
ción de la reforma en  su dia,  ¿á q u é  la proposición? T # n o  
que  ese dia ha de ven ir  m u y  tarde, por  aquello  d e  J i i  pá
pula  y escrúpulos; y como creo que  es m u y  urgente*que la 
Constitución se cumpla, como creo que  es u n  anacron is íne  
de la época hablar  de amortización cuando  a u n  b o  ha  
concluido de-desam ortizarse ,  necesito provocar una r e 
solución del Congreso.

No estamos en el caso de  F r a n g í a , en  d o n d e  h a  lle- 
gado al exceso la desamortización para  pensa r  en am ort i 
zar. Y por ven tu ra  , ¿no es oportuno hacer desap arece r  
el anacronismo de los mayorazgos y de los reg lam en tos  
por leyes ?

Es necesario, se ñ o re s ,  un  signo que  sirva de p u n to  
de reu n ió n  á los partidos. ¿Y qué  d ir ían  los señores del 
partido s igno .se  les pusiese.4a.GímsUtu*.
cion de 1855?

Señores, voy á la última razón: en  el estado de E u ro 
pa, cuando se habla por el Sr.  Ministro de  la Goberna
ción de los disgustos qu e  podríamos ten e r ;  c u an d o  la 
Europa m archa  adelante ,  esta reforma ¿no podría ser otro  
signo para que España y  Europa  viesen q u e  empezabá- 
mos á progresar?

Si no se a tiende á estas razones, yo d iré  , con los q u e  
me h an  precedido: ¡D»os tenga piedad de todos!

El Sr.  Ministro de 1a GOBERNACION : El Sr. Alfaro 
ha  empezado t ratando en  pr im er lugar  de  mi persona. 
De eso no hablo yo: ¿qué  le importa al país mi perspQa? 
Siento m ucho  no’ tener  el don  de gobierno  q u e  echa d e  
m énos  en mi S. S. Ese don debe ser  pa r te  del de  consejo, 
y como lo concede el E sp í r i tu  San to ,  siento, m ucho no 
tene r le  de mi parte .

Creo que el discurso de S. S. t iene por fin h ace r  efecto 
en horizontes más dilatados; pero de  eso no me ocuparé. 
Se trata  de saber si ha  de derogarse  la reforma por la 
iniciativa de un  Diputado; y después  de los debates  aq u í  
sos tenidos,  y de la votación del mensaje ú l t im am ente  
presentado á’ S. M., creo que esta cues tión  está resuelta  
y no puede reproducirse .  Además, en  la legislatura p asa 
da se discutió ámpliam ente ,  y como S. S. no ha p re se n 
tado n ingún  nuevo argumento ,  yo rae refiero al d iscurso  
que  p ronunc ié  el año pasado; y en  virtud de las razones 
entonces expuestas, y negando todo lo dicho en co n tra r io ,  
pido al Congreso q ue  no a p ru eb e  la proposición.

El Sr. ALFARO SA LDO VAL : El Congreso ha oído 
q u e  no se ha dicho si la derogación de la re fo rm a  se p r e 
sen ta rá  ó no en esta legislatura.

Puesta á votación n o m in a l ,  pedida po r  suficiente nú
m ero ,  la proposición del Sr. A lfaro ,  no fué tomada en 
consideración por 136 votos con tra  32 ,  en  la form$ s i 
guiente :

Señores que  dijeron no>
Goicoerrotea (D. Román).-—Posada Herrera .— F e r n a n 

dez Negrete (D. Santiago).— Salaverría .— Perez Caballe
ro.— ü h a g o n — Caña.— 'Torroja.— Ventosa.—  Riostra.— Lo* 
pez Ballesteros (D. Rafaél).— Casado (D. Anselmo).— P in 
zón.— Suarez I n c l á n — Piñán.— Viñals.— León Medina.—  
Pra ts  y Soler.— Barca.— Vizconde de la A rm ería .— Nttñéz 
de Prado.— Nacarino Bravo.— Pola neo.— Luengo.— F e r r e i -  
ra  Caamaño.—Cárrias.—  Berruezo.— Elío.—  Conde de  la 
Cañada.— E lduayen .-Egaña .— Aparic i .-M arqués de  la T or
recilla.— Arm ada Valdés.— Ardanáz.— García Miranda.—  
Arteaga.— Vizconde de Espasantes.— F uen tes  { D. Miguel 
María).— Panchón .—Somoza.—  Cóello.—Falguera .— E sco
bar .— Manjon.— Baldasano.—  Moret.—  Pozo.— Abáteles .-



Shee y Sáavedra.—-Rancés.—Leis.—Calderón Collantes 
ÍD;{ M§n uel). Gasset Artime. f— Bedoya. — Rod riguez 
Guerra,---ffiaz—Pátiño.---Aorioles.—Saayedra.—-Ganga.- 

y ida .-^ rlega .~E ác tídero .-~C ond e de Patilla.—
Lop9zRpÍ>tr ^  (b- D w hi^oV 4-Sañch9.-~B ernar^G ener.--- O í ^ r - R i y e r  q, (0. Vicente).—H uidóbra—Balléra^. — Ju- 
buerpé.rrr-rBjííteíro. — Lopéz Cano.— Calderón Golfantes p ,  | ^ ^ n d o Í . - - ^ n o r ó s . — Márquez. — Rubín. — Neira.— 
M ^ u ^ s  de AJbrañca.—P ére^ d e  los Cobos.—Gasset Ma- 
th tó .—ferriR a  (D.^RatóonJ - ^ o r r i l l ^  £D. tóigqel),—Á ve- diHp¿p&opé¿ Fráptíos. — A lyarado.— Cpicoérrotea (Don 
FratóisidoK ^G prm leí Sérraúh. Rascoh. — Melgarejo.— Sapcb^z liilla.T r^onares.— B^nedito. — García Toares.— 
Caru^n^.—Gpnzai^z (0. Ámbrosiój.^-Lopez Roberts (don 
Mauricio),—Pardo Montenegro: — Na vascu és.—Y a ldes.— P ip i^^T urulL -^F igueroa. — Marqués de Santa Cruz de 
A guirre.—Careága. — Rarbá^í|jib. — Soria Santa Cruz. — 
Mendaz Vigp.—-Márquez J^y á rro .—Lajuente, — Falces — 
A^^re^f—lí^rtmtiÜéi:—Gorilaléz Alonso.—Borrajo. — Cer- 
vero?-^Pisón.—E éw io .—Fernandez Blanco. — Ramírez.— 
Sapfa C ru^rr-fqbtes.—Sanbhez Silva.—Ñavarro. — B er
trán  cb ^ís-—MArtihez.—Marpués, dé Benemejís.—C arri-  
a » i t f - r Marqué^ de San Carlos,—Torre (D. Luis María de la).—Rugallal.—Sr. Presidente.

Total , 436:
Séfídres que dijeron si:
Rusz ^ rril^ t-n -P aez  Jaramillo. — Alfaro Sandoval__

Aguiwre^Rallestepos (D, Mariano).—Garrido.—Olózaca — 
H e r r ^ . —Rio Qonzale|.— Ribo.— Vera.— Burriel.—Cas-te lls .-r Gandan,—'González de la, Vega.—Romero L ea l__
Cardefp,—Rodríguez Leal.— Maraages. — Calzada.—For- 
gas.—Sagasta.— Fuente Alcázar. — Macía Gástelo.—Calvo 
Asqq$io¿—T o r | & ^ g ^ l p s . María la).— Polo.— MarínBanmevo.—Rivero (D. Nicolás). — Bañqelos. — Auñón — Torán,

Xptal,a?. . . . . . . . . . . . .
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Calvo Asensio.
^Deseando qué la ley electoral no ofrezca dudas á los 

contribuyentes, á la Administración ó á los Tribunales* y 
siendo preciso que sea Uniforme s u 1 aplicación, el D ipu
tado (Jue suscribe tiene la honra de proponer al Congreso 
una adición á los artículos 4 4 y  31 en K forma siguiente: Al art. 14 se añadirá:

«Sé entiende como contribución directa, no solo lo

2ue pagúen lps contribuyentes para los fondos del Esta- 
ó, sino tatabien cuanto satisfagan directamente por ra 
zón dé recargos provinciales, municipales, cobranza &c » Al art. 31 se añadirá:

«Pará las reclamaciones que hagan los contribuyen
tes cerca de la Administración de Hacienda pública del 
Gobernador de la provincia ó de sus subalternos, ó cerca de loá Tribunales, se usará él papél de oficio »

El Sr. CALVO A S E N S IO : Pocas palabras diré en 
apoyp de esta proposición. No se crea que al presentar la 
modificación de dos artículos de la ley electoral esté yo conforme con el resto de la ley. Mis ideas son opuestas 
y  podran explanarse cuando venga la discusión del p ro
yecto pendiente: mi objeto es hoy solamente aclarar un punto dudoso y de aplicación actual.

Ha habido diferencias extraordinarias en la aplicación d e j a  ley. Esta dice que  serán electores los que paguen 400 rs. de contribución directa,
¿Y qué es contribución directa? Este artículo ha sido aplicado de diferentes modos: se le dice al co n trib uyen

te :  tanto pagas por contribución territorial y de subsidio, 
y  tan to  se añade áesa contribución para gastos m unici
pales. Y preguntó yo : e s o # # & á r£ te ? |n b ¿U  d irec
tam ente? ¿Njo se pagan á los mismos encargados? ¿No 
tienen el mismo objeto? ¿Por qué, pues, no han de com 
pu tarse  como parte de contribución directa?

El Sr. Ministro de la Gobernación ha empezado á en 
sayar  los resultados que da el pago de la instrucción pri
maria por las provincias mismas. Si esta idea descentra- 
lizadora se generaIiza y se entiende á otros ramos, ;oué 
sucedérar  Que el contribuyente pagará la ínisim cantidad , pero á diversos recaudadores: Así se descentralizan 
por ejemplo, las obras publicas; se disminuirá lo que 
viene directamente al Tesoro, pero el contribuyente no dejará de pagar lo mismo.

Pero si esos recargos no se computan, resultará aue á 
medida que se satisfaga la necesidad de aplicar un princi
pio liberal como es la descentralización, se, restringirá el derecho electoral. G

Un Gobierno reaccionario hizo la ley vigente * h o m 
bres importantes del mismo partido moderado han mo
dificado desde entónces sus ideas. Pues bien: en todo el 
tiempo de su dominación se ha aplicado la ley tal como 1 
esta escrita, admitiendo los recargos como contribución 
dirébta. Solo en las últimas elecciones en algunas provincias se entendió de otro modo.

No hace mucho he visto una circular del Si. Mar jués 
de la Vega de Armijo, como Gobernador, sobre las opera- 
Clones electorales; y yo me complazco en elogiar el deseo 
que revela de que las operaciones se hagan con legalidad- 
pero en ella se d a ,  sin embargo, un ejemplo de'l'.i ex 
plicación que se puede dar á la lev. Y como se trata de 
los derechos de una sexta parte de los electores que se 
verán privados de ellos si no se admiten los recargos, lie 
presentado esta proposición para dar á la lev la in te rpretación que yo creo legítima.

Se dice que hay pueblos que tienen recursos propios 
para cu bri r  sus cargas , y que otros las cubren por r e 
parto individual. Pero si unos pueblos tienen el beneficio 
de los recursos n a tu ra le s ,¿ q u é  razón hay para que ade
mas dé la desgracia de los recargos se les niegue el de
recho electoral á los que son recargados? Solo una idea 
puedé haber en eso, la de restringir  el derécho aplicando 
de u n modo aun más restrictivo una ley ya restrictiva de suyo.

Esta proposición, de todos modos, tendrá un fin pro
vechoso , y es que se uniformará la ju r isprudencia se
gún la resolución del Congreso: yo prefiero, que se r e 
suelva de un modo contrariq á mi opinión esta cuestión, 
á  que  se dén contradictorias resoluciones

El‘otro extremo de mi proposición está en el espíritu 
de Ll ley. Si las costas que se originan en las oficinas son 
de oficio, ¿ q u é  razón hay para que el que reclama por 
una omisión qne np es suya tenga que pagar papel s e llado,

EÁ esfa parte creo que la opinión del Sr. Ministro de 
la Gobernación será favorable al que propongo. No así en 
la prim era parte; pero, ó !á opinión del Congreso es la 
de restringir  al derecho electoral, ó es la de darle ensan
che como se indica en el discurso de la Corona , y como 
lo han  dicho los mismos Ministros. Pues bien : la oposi

ción á esta proposición no indicará más q u e ‘el pensa
miento de restricción. La jurisprudencia general del par
tido moderado ha sido el computar los recargos ; cuando 
m á s  se  ha generalizado la opinion]contrartay*ha sido en las últimas elecciones. * -

Ruego, p ú é s , ad Congreso que tome en consideración 
ésta proposición. Sentiría que se resolviese de plano esta cuestión ,  sin q u e , por lo ménos, una comisión la exa
mínase y aquí se discutiese ámpliamente.
• El Sr. Ministro de la G O BE RN A C IO N : No es posible, señores; dejar de alabar el celo político del] Sr. Calvo 
Asensíb.; yo qtiis'iéra que todos los hombres políticos tu vieran el mismo áfan en defender sus doctrinas.

Espero que S. S., al contestarle yo , se va á llevar un 
agradable ch asco , porqbe en esta cuestión, aunque mi 
conciencia me dice que no puede darse á la ley la inter
pretación de S. S., siempre que me ha sido posible|he re suelto las cuestiones en ese sentido.

La contribución, que paguen los electores debe ser in 
dudablemente de la misma clase que la que paguen los 
Diputados, y esta se ha de acreditar según la ley por los 
recibos de las oficinas de Hacienda. No c r e o , pues , que 
cabe duda en que no se puede interpretar Ha ley'como dice el Sr. Calvo Asensio.

En cuanto á mi opinión política , yo me inclinaba á 
la opinión de S. S.; pero temiendo que se me hicieran car
gos por ello, no he querido platearlo nunca resueltamen
te; y así es q u e  he contestado á las consultas hechas por 
los Gobernadores sobre la interpretación de esta ley con 
una Real orden del año 1853 mandando computar esos r e 
cargos para determinar la calidad electoral.

Con estos antecedentes no extrañará el Congreso que el Gobierno admita la proposición del Sr. Calvo Asensio.
El Sr. GALxro A S E N S IO : Celebro mucho haber oído la opinión del Sr. Ministro, y su deseo d eque  se tome en 

onsideracion el proyecto que he presentado; pero en las 
mismas palabras que ha citado S. S. encuentro yo la 
prueba de mi opinión, porque la contribución pagada por 
recargos está en los recibos de Hacienda publica, y ha si
do siempre el modo de apreciarla aquí el que vo digo que se debe hacer.

Yo doy de todos modos gracias á S. S . , y le aseguro 
que, aunque S. S. hubiera hecho de ese modo la expfica- 
cion de la ley, no hubiera salido cargo ninguno de estos bancos, y creo que tampoco de otros.

Leída de nuevo la proposición, y consultado el C on
greso, acordó tomarla en consideración, por lo que se anun
ció pasaría á las secciones para nombramiento de comisión.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Escario.

Artículo 1.° «Se declaran comprendidos en la prohibi
ción que establece el párrafo segundo del art. 329 del Có
digo penal los empleados en activo servicio de todas las clases y carreras dependientes del Estado.

Art. 2.® El Gobierno de S. M., por conducto y bajo 
la responsabilidad directa de sus delegados en los estable
cimientos de que se trata en el citado artículo, ejercerá 
la debida vigilancia para el cumplimiento de lodispues-  to en el art. 4.* de la presente ley.»

El Sr. E SCARIO  : En uso del derecho que el reglamen
to me concede, me reservo apoyar esa proposición en tiempo oportuno.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Barrantes,

Artículo 1.° «En los primeros dias del mes de Setiem
bre otorgará todos los años el Gobierno de S. M ., de una 
manera pública y solemne, 12 premios de 20.000 r.s. ca
da uno á los autores de las obras dramáticas más nota
bles que se luyan  representado en los tea tíos del remo durante la temporada cómica anterior.

Art: V  Se repartirán los 42 premios referidos de la manera siguiente:
A cinco dram as,  comedias ó tragedias, representadas en Madrid.
A tres obras del mismo género, representadas en los teatros de provincia.
A una ópera española.
A dos zarzuelas , representadas en Madrid.
A una obra del mismo género, representada en provincia.

Art. 3.° Guando á juicio de la Junta calificadora de que  
trata el artículo último de esta ley no merecieren p re 
mio de una manera absoluta las obras representadas en 
una ó en otra parte, ó algunas de ellas, se reservarán los 
premios sobrantes de aquel año para aumentar el n u m e 
ro de los del siguiente; y si tampoco en este pudieran to 
dos adjudicarse, se hará una masa común de su importe 
para distribuir ía indistintamente, y en lotes de 10 000 rs., 
entre las doce obras de Madrid y de provincias que más se 
hubieren acercado á la perfección dentro del plazo tras
currido. El sobrante, si aun así resultare alguno, quedará á beneficio del Estado.

Del mismo modo , cuando los premios de ópera española no se adjudiquen en dos años , se otorgarán al t e r 
cero dos premios de 15.000 rs. cada uno á las dos ópe
ras que más se hubieren acercado á la perfección ; y en caso de no existir estas tampoco , quedará el total im p o r
te de los premios á beneficio del Estado.

Art. 4.° A la empresa teatral que hubiere puesto en 
escena con propiedad, acierto y buen gusto la obra p re 
miada se adjudicará una indemnización de 20 000 rs.; y 
si en ella no concurren estas circunstancias, se proce
derá del mismo modo que para los autores queda esta
blecido.

Art. 5° El Censor de los Teatros del reino en Madrid, 
y en provincias una persona al efecto nombrada por el 
Gobernador c iv i l , remitirán en los 15 primeros dias de 
Agosto de cada año precisamente al Ministerio de la Go
bernación nota circunstanciada de todas las representa
ciones teatrales que se hayan dado en sus poblaciones 
respectivas, haciendo constar por apéndice las que sean 
de nueva producción, éxito que hayan obtenido, mane
ra en que hayan sido representadas, y las demás obser
vaciones que para el exacto cumplimiento de esta ley 
les sugiera su ilustración y celo. Estas relaciones, con la 
conformidad del Gobernador de la provincia , y en su 
caso cod el dictámen contradictorio , se publicarán í n t e 
gras en la Gaceta de Madrid,

Art. 6.® La Junta calificadora de las obras dramáticas se com pondrá:
Del Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 

Presidente.
/  De dos Académicos de la lengua.

Dos autores dramáticos.
Del Director de la Biblioteca n ac iona l , el de la Gaceta 

y el de Un periódico político:

Y del Oficial del negociado de Imprenta y Teatros del 
Ministerio de la Gobernación , que hará veces de Secretario.

 ̂ Para juzgar de las producciones líricas y lír ico-dra
máticas se agregarán á la Junta calificadora el Director 
del Conservatorio de Música y Declamación y el Maestro 
director de la Real Capilla.

Artículo adicional. No se dará curso á otra gestión de 
los autores que la de remitir, con la antelación que es
timen oportuna , ai limo. Sr. Presidente de la Junta dos 
ejemplares impresos de su obra.»

No hallándose el Sr. Barrantes presente , se le reservó 
su derecho para apoyarla otro dia.

El Sr. d e  P E D R O : En los primeros dias de esta le
gislatura reproduje el proyecto de vias férreas de las 
cuencas carboníferas, y desearía saber el estado en que 
la comisión tiene el d ic tám en , por lo que estimaría que 
la mesa lo manifestara así á la comisión para que se s irviera contestarme.

El Sr. GOXCOERROTEA (Secretario): Se hará la manifestación.
El Sr. VALERO  y  SOTO: Desearía saber si el Go

bierno tiene inconveniente en traer el expediente de la 
colonización de Fernando Póo, con una nota de los gas
tos hechos para ella , número de 'colonos y número de
defunciones que ha habido desde su principio hasta ahora.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S : El Gobierno reunirá el expediente, y le traerá al Congreso,
El Sr. r i b o : Antes de votarse el acta pedí la palabra 

para hacer dos preguntas, una á la mesa y otra al Go
bierno, y se me dijo que se me concedería después del 
despacho: veo que se va á entrar  en la orden del dia, y después ya no podré hablar.

El Sr. P R E SID E N T E : Tiene Y. S. la palabra.
El Sr. R i b o : ha pregunta que iba dirigida á la mesa 

era si pensaba abrir  la sesión á las d o s , ya que el Con
greso habia acordado reunirse á esta hora”.

La que dirijo al Gobierno se reduce á decir si se
piensa tomar alguna resolución en lo relativo al correo 
de Zaragoza, pues desde que se ha abierto al público la 
línea férrea de Zaragoza á Barcelona llegan las cartas á 
Madrid con más retraso que antes ; pues aunque lleguen 
á tomar el tren de Guada lajera , no entran aquí sino á 
las ocho de la noche , y por consiguiente se están de tenidas en Correos diez o doce horas.

El Sr. LOPEZ R O BERTS (D. Mauricio): Señores, tiene mucha razón el Sr. Ribo en lo que acaba de manifestar; 
pero eso no depende de la Dirección de Correos, sino de 
que las líneas de ferro-carriles no quieren establecer ser
vicio de noche. Por consiguiente, el remedio de  ese inal 
no está tanto en el Ministerio de la Gobernación como en el de Fomento.

El Sr. r i b o :  Yo deseo que por quien pueda se tome 
una medida por quien corresponda, porque es muy triste 
que llegando ¡as diligencias en 25 horas no se reciba la correspondencia sino después de 48

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, el servicio de correos, que debe recibir grandes mejoras 
cuando las líneas de ierro-ran i-es  estén concluidas, no 
obtiene sino algunos inconvenientes cuando solo tienen estas algunos trozos en explotación.

Respecto de esto hay dos cuestiones pendientes. Una 
la hora á que han d salir los treneí; otra si el Estado 
debe ó no pagar los gastos del correo en ciertos casos: 
miéntras esto no se resuelva no se puede adoptar resolu
ción ninguna; pero así que se resuelva se tomarán las 
medidas oportunas para que el correo sea un medio el más ligero de comunicación.

Doy esta contestación á S. S . , reconociendo que tiene 
razón, pero esperando que también conocerá que no es toda la culpa del Gobierno.

El Sr. RIBO: No era mi objeto cuiparal Gobierno por 
esto, sino anunciar  el mal para que se corrija; pero de to
dos modos, el mal de venirla correspondencia á las ocho 
de ¡a noche no podrá viajarse con la resolución de las cuestiones que acaba de exponer S. S.

 ̂ El Sr. B A LLESTER O S (D. Mariano): He oido decir 
al Sr. Min stro que desde que las líneas férreas estén ter
minadas desde Madrid á los puntos extremos de las líneas 
la correspondencia será arreglada; y debo decir á S. S. 
que aunque esto suceda, si las líneas se componen de 
secciones que pertenecen á diferentes empresas, ya no es tan fácil el remedio.

Algunas empresas tienen la obligación de conducir la 
correspondencia, y otras no; y desde luego ningunas la 
han de conducir sino en los trenes que aparezcan en los 
cuadros aprobados por el Gobierno. Yo vengo por e¿to á 
decir al Gobierno que es menester que en este asunto se 
ponga el Sr. Ministro de la Gobernación de acuerdo con 
el Sr. Ministro de Fomento para adoptar una resolución conciliatoria de todos los intereses.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me levanto á de
cir muy pocas palabras; pero que no se crea que consiento desde luego en las doctrinas del Sr. Ballesteros. En la conducción de la correspondencia hay dos cuestione^: una si las empresas de concesión antigua tienen la obligación de llevar gratis la correspondencia , y de llevarh¡T á las horas marcadas por el Gobierno; y oíra si las empresas 
cuya concesión es pvisterioral año 1855 tienen, no solo la 
obligación de conducirla gratis, sino también la de condu
cirla en trenes especiales cuando el Gobierno lo estimare conveniente.

Estas cuestiones o.>táa .-o me lid as al examen del Con
sejo de Estado, y por consiga e ¡te el Gobierno no puede 
decir su última palabra sobre e . a , limitándose á mani
festar que está en resolverlas dei modo más conciliador posible.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Yo no he formúlalo opi
nión ninguna; digo solo que hay intereses encontrados, y 
por eso digo que hay que arreglar la cuestión.

ORDEN DEL DIA.
Ley del Notariado.

Leído el dictámen de la comisión, y abierta discusión sobre la totalidad , dijo
El Sr. H E R R E R A : Sres. Diputados, las inmensas 

cuestiones que entraña el dictámen que se pone al deba
te han sido tratadas , puede decirse , hasta la saciedad, 
porque se han discutido ya dos veces en el Congreso, y 
una en el Senado, en diferentes legislaturas.

Sin embarga de esto, señores, como se trata de un 
proyecto tan importante , me parece que he debido pe
dir la palabra en contra , siquiera sea solo para dar á la 
ley el prestigio de la discusión.

Debo declarar que estoy conforme con eü pensamien
to capital del Gobierno y de la comisión ; ¿peío  se ha lle
nado este pensamiento en el dictámen que se pone á dis
cusión? Yo creo que n o ; que en la elección de ios medios

unas veces se peca de debilidad y otras se atacan derechos 
muy sagrados, y por consiguiente que el dictámen unas veces es débil y otras injusto.

Yo estoy desde luego conforme con el modo de p ro
visión de las plazas de Notarios; con el establecimiento 
de sustitutos para evitar que pueda estar vacante un ofi
cio de tanta importancia; con el sistema de imcompatibi
lidad de los Notarios con los cargos que ejercen jurisdic
ción, y con la excepción que este artículo contiene; con 
la abreviación de los términos con que se han de pasar 
á la Audiencia respectiva los índices de los documentos 
que se autoricen; y por fin, con el establecimiento de los 
colegios de Notarios. Elimino, pues,  estos pufifos d é l a  
oposición que voy á hacer al dictámen , y voy á l imitar
me á aquellos que no encuentro arreglados.Señores, uno de estos puntos es la diferencia de los 
Notarios y los Escribanos de Juzgado /  porque me parece 
que la comisión no ha llenado cumplidamente este fin. 
La disposición primera de las transitorias establece que, 
«no obstante la incompatibilidad establecida en el art. 16 
de esta ley, los Escribanos y Notarios que actualmente, además de sus Escribanías , intervienen en los actos j u diciales , continuarán desempeñando uno y otro cargo 
miéntras no vacaren natural ó legalmente.» Y la octava, 
que «los Notarios nombrados con arreglo á esta ley po
drán ser autorizados por el Gobierno para servir en comi
sión las Escribanías de los Juzgados de primera instancia 
en los partidos en que la necesidad lo exija hasta que se 
publique la ley de organización judicial, ó se .disponga 
lo conveniente sobre Escribanos actuarios.»Es decir, señores , que á pesar de la reforma y de la 
necesidad conocida por la comisión , queda ese punto co
mo está: es verdad que se dice que esto no será más que 
hasta que se adopten las medidas convenientes para la 
separación ; pero como todos sabemos que estas condi
ciones no se cumplen cási nunca, porque no se pub li
can las leyes á que se subordinan, siguen las cosas en el estado en que e^tán.

Esto depende, señores , de! modo de hacer las leyes 
que venimos siguiendo; se hacen las leyes adjetivas a n 
tes que las sustantivas á que se refieran, y así ha suce
dido con el Código penal y la ley de Enjuiciamiento ci-  
vil , que aun están esperando la publicación de un nue
vo Código civil; resultando que en esas leyes secundarias 
se han derogado parte de las disposiciones del Código ci
vil sin el debido conocimiento. ¿Se quieren más ejemplos 
de este modo ilógico de proceder? Pues ahí t-memos la 
ley hipotecaria y el proyecto de ley del Notariado, que 
en este punto se refiere á una nueva organización ju d i
cial. ¿Pues no valiera más que el Sr. Ministro hubiera 
traido esta ley, ó por lo ménos la parte relativa á los Notarios?

Otra de las disposiciones que no encuentro comple
tas es la parte relativa á los distritos notariales. Yo estoy 
conforme en que estos distritos sean los mismos judiciales, 
y no encuentro una gran novedad en este pun to ,  porque 
ya estaba establecido que los Escribanos de un Juzgado 
no puedan actuar en otro; pero tampoco llena todo el o b 
jeto el dictamen de la comisión. Se establece que en ciertos puntos se podrán crear dentro del partido judicial de
marcaciones con dos Notarios; y estas demarcaciones, se
ñores, me fncen el efecto de los territorios exentos de las 
Ordenes militares. ¿Por qué esta falta de uniformidad? 
¿Cuándo pueden ser necesarios los dos Notarios ? Yo no 
soy tuerte en geografía, pero no comprendo que haya di
ficultades para la comunicación de las Notarías; y si 

1 existieran, no creo que se puedan obviar con la creación de esos dos Notarios.
Me parece á mí que la consignación en e! dictámen 

de esa excepción singular ha podido tener cierta razón 
de ser: ha podido ser la conciliación de opiniones ex tre
mas adoptando un sistema misto, pero un sistema que 
no tiene ninguna razón de peso; yo deseo oir s >bre él las explicaciones del Sr. Ministro.

Otro de los puntos en que no estoy conforme con la comisión es el de *as fianzas. Por más que he visto cuan
to se ha expuesto sobre este punto en otra parte, no rae 
he convencido de que sea necesaria esa fianza, y claro es que no siendo necesaria será una vejación.

Ya se ha dicho en otra parte que eso era una impor
tación indiscreta, porque no se importaban otras cuali
dades que eran hermanas de la fianza. En otras partes se 
necesita la fianza , porque los Notarios pueden tener en 
depósito gruesas sumas; pero en España, donde los Nota
rios no pueden administrar bienes ajenos , ¿ para qué la 
fianza? l o  bien se que se ha invocado la razón de que 
los Notarios, si no de dinero, tienen que ser depositarios 
de papeles de interés ; pero esto no pasa de una sospe
cha ; p o rq u e , señores , si se exigiera fianza á toáoslos 
funcionarios que han de tener en su poder documentos 
públicos de interés , habia que exigírsela á todo el m u n 
do desde los Ministros abajo. Si á estos no se les exige, ¿por qué exigírsela á los Notarios?

Pero hay más: esta disposición, aun dado caso d e q u e  
fuera aceptable, necesitaba una disposición transitoria referente á ella , porque hoy ios Escribanos no tienen fianza , y habrá algunos que no la puedan prestar; y en 
ese caso si no hay una disposición transitoria que marque que los actuales no la p a g u e n  , t e n d r á n  q u e  dejar sus N o tarías; pues bien, señores, en el caso de que esta disposi
ción existiera , seria una medida la de la fianza tan inefi
caz, como la que árües combaba , de la división entre los 
Notarios y ios Escribanos de Juzgado.

Hay otra innovación en e! dictámen , que no me pa
rece que tiene ninguna razón de ser , y es la relativa á 
las minutas ; y yo pregunto: ¿á qué conduce esto si. lue^ 
goel Notario ha da extender la matriz con la firma de los 
interesados? ¿Resultará algún bien de exigir las forma
lidades que la ley exige? Yo creo que no producirá más 
que entorpecimientos , porque si hay alguna variación en 
el contrato , habrá quehacer otra minuta; y además, ¿pa
ra qué se quieren las minutas? ¿Las ha de guardar el 
Notario ? Pues entonces puede haber discordancia entre 
la minuta y la matriz: ¿se han de inutilizar en cuanto la 
matriz se extienda? Pues no hay motivo para exigir que se hagan en papel sellado.

Un capítulo de importancia del proyecto es el de los 
arch ivos: claro es que yo no voy á oponerme á eso; pero 
en la forma de establecer esos archivos, ¿ h a n  acertado 
la comisión y el proyecto? Yo no c re o , señores , que esos 
archivos deben estar tan léjos como pueden estar de los 
protocolos llevándolos á las Audiencias ; yo creo que si 
no debían establecerse en el partido judicial,  podría h a 
cerse en la capital de la provincia; porque no doy yo tan
to valor á la razón de que deben estar vigilados por las 
Audiencias, en atención á que creo que pueden ejercer 
esa vigilancia aunque no exista en la misma Audiencia: 
creo , pues, que cabe un término medio entre el dictámen 
de la comisión y el establecimiento de un archivo en c a da partido judicial.

" Además, creo que es m uy corto el número de 25 pP 
tocolos que se marca para que existan en poder de m 
Notarios; porque si bien encuentro que no deben d e ja r /  
más que 25 de los heredados , se debían dejar todos 1/  
que cada Notario autorizase durante su vida , dejando 1 su fallecimiento reducidos á 25 los que quedaran á SQ 
heredero. Porque aunque sea raro que un Notario de$ü 
empeñe su cargo más de $5 años, puede suceder a lg m ^  
vez, y fen este casóse les priva de una propiedad que y0 
considero sagrada. Y respecto de esta misma cuestión, ¿q0 
hábrá dé indemnizarse á los Notarios cuando se segre
guen de sus archivos los protocolos más antiguos de ¿i 
años? Yo espero sobre este punto explicaciones del Go~ 
bierno y de la éomislon;

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Sr. Di. putado, si V. S. piensa extenderse mucho habrá que con, 
sultar al Congreso, porque han pasado las horas de re^ 
glamento. *

El Sr. H E R R E R A : Aun tengo que ser bastante lar- 
go, Sr. Presidente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  : Se suspende esta d iscusión.
Se dió cuenta de que S. M. la Reina habia señalado la hora de la una del dia siguiente para recibir  á la comi

sión del Congreso que habia de presentarla el mensaje.
Se leyó el proyecto de ley sobre ampliación de erédi. 

tos para carreteras.
El Sr. R IBO : Pido que conste que no hay número de 

Sres. Diputados para tomar acuerdos.
El Sr. L A T O R R E : Yo pido que conste que duran te  

toda la sesión no ha habido más que 25 Diputa ios.
Et Sr. SU A R E Z  INC LA N : Pido que conste mi voto 

confórme con la mayoría en !a proposición del Sr. Alfa
ro Sandova!.

El Sr. B E L D A : Pido la palabra para dirigir una pre
gunta al Gobierno.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Maña
na podrá V. S. hacerla , Sr. Belda, porque no hay núm e
ro. Orden del dia para mañana: la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

A N U N C I O S
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.
Se arriendan en pública subasta por término de 

tres años los derechos de paso por los puentes de San 
Agustín y Santa María de la villa de Alcira, estando se
ñalado el dia 23 del corriente ,  á la una y una y media 
de la tarde, para el doble remate que separadamente ten
drá lugar en esta Intendencia general y en la Bayiía de 
Valencia, en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones para los que quieran interesarse en 
la subasta.

Palacio 9 de Diciembre de 1861 .=EI Secretario, An
tonio Flores. —1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— Los tenedores de las obligaciones emitidas por 
esta Sociedad , con hipoteca de la fábrica de gas, podrán 
presentar con carpeta duplicada el cupón que vence e n  
fin del presente mes para su cobro en las oficinas de la 
Sociedad todos los dias no festivos, desde el 2 de Enero 
próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 4 9 de Diciembre de 4864.==E1 Director gene
ral , - Guillermo Wertheimber. —2

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desembol
sado por las acciones de la misma , ó sean rs. vn. 52 y 
63 cénts. (frs. 13,85) á cada acción , por los intereses que 
corresponden al presente  año de 4861.

Los señores accionistas pueden desde el dia 2 de Ene
ro próximo presentar al cobro sus acciones con carpeta 
duplicada en la caja de esta sociedad , calle de Fuencar-  
r a l , 2 , bajo , todos los dias no feriados , de diez de la 
mañana á dos de la tarde; ó en París , oficinas del C ré
dito moviliario, 15 , place Vendóme.

Madrid 19 de Diciembre de 1861. =  El Director gene
ral , Guillermo W ertheim ber.  —2

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL IL— EN 
el sorteo celebrado hoy para la amortización de 25 obli
gaciones hipotecarias de esta empresa , correspondientes 
al segando semestre del año actual , han salido premia
dos los números siguientes :

428 1640 1804 2949 91
4268 2016 4399 3157 96
4571 3206 244 812 4137

362 4149 2023 2244 2759
624 3334 1574 2948 579

Lo que se anuncia para c o n oc im ien to  de los in te re
sados.

S a n t a n d e r  1 6  d e  D i c i e m b r e  d o  i 8 6 1 . = I S t  V i c e d i r e c t o r
gerente, P. de T. Oviedo y Velasco. —3

SE VENDE EN PUBLICA, DOBLE Y SIMULTANEA 
suba da el carboneo, resultado de la poda y entresaca del 
monte encinar de la dehesa de la Garzona , propia del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, sita en la 
provincia de Huelva y partido judicial de Avamonte.

Los que quieran interesarse en la adquisición del ci
tado carboneo pueden presentarse en las oficinas de S. E. 
en esta corte calle de Don Pedro ó en su Administración 
de Cartaya en la indicada provincia, el 4 de Enero inme
diato, de* doce á una de su tarde, que tendrá efecto el 
remate por puja á la llana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto para los lidiadores desde esta 
fecha.Madrid 17 de Diciembre de 4 861.=EI encargado por 
S. E , José María Díaz de Gevallos. 7894 — I

EL MARTES 7 DE ENERO DEL PROXIMO AÑO DE 
1862 se rematan en pública licitación varios prédios á 
pasto y labor de la propiedad del Excmo. Sr..  Duque de 
Osuna y del Infantado, perteneciente á la administración 
de Puebla de Alcocer, del estado de Béjar: la subasta 
será doble y simultánea en pujas á la llana, y tendrá lu
gar en la casa-administracion y en las oficinas de S. E. 
en esta corte calle de Don Pedro, núm. 10 , de doce á una 
de la tarde, donde se adjudicará al que sea mejor postor 
en cualquiera de ámbos puntos.Madrid 17 de Diciembre de 4861. — El encargado 
por S. E . , José María Diaz de Cevallos. 7892—1

S A N TO DEL D IA
Santo Domingo de S ilos , Abad y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Diciembre 

de 1864.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o 
y milínie- tros.

Tempera
tura engrados

Keanmur

Tempera
tura en grados centí grados.

Dirección 
del Tiento.

E. N. E. 
E N. E. 
E. N. E.
N. N. E. 
N. N. E. 
N. N, E.

ESTADO DEL 
CIELO.

Niebla.
Idem.
Cási cub.® 
Idem. 
Idem. 
Cubierto.

6 m . . 9 ífc .
« .V A '-3 t .6 t, . .

9 A . .

701,01
700,43
699.27 697,78'
697.28 696,76

4 *,8
2®,5  
5®,8 
6*,0 
5®, 4 
2®,5

2®,2 9® 4 
7® 3 
7 * 5  6*,4 3°,4

Tém peratura, m áxim a del d ia . , . .  
T em peratura m áxim a al sol . . . . .  
T em peratura mínim a del dia..........

10®,1 
16®,7 
4°,0

i 2°,6 
20®,9 

1®,3
Evaporación en las 24 h o r a s . . . 0,6 m ilímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 9 de Diciembre á las 

ocho de la mahana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino,)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á 0® y al nitel del mar.
Tempera

tura.
Dirección I 

del Tiento.
Estado

delcielo.
Estado 

de la mar

M?4ñcl.. . 7 5 3 ,8 3 #,4- E.N.E. Niebla........
Borcelana. 75p¿3 10® ¿5 N o rte . Lluvia . . . Tranquila.
Kaluwu. • * 758,1 JBste. . Lluvioso.. Idem.Alicante. v 7W.t. 4 4®,2 N. O . . Algs,. nubes Idem.S. ferwo-tto á¡la»Sh 7 5 8 ,5 '40V I E ste . . . Alg.4 nube..

De leva.
lásboa . . . 7 39 ,1 4 9 #;9 Norte. Algs, nubes Bella.O p o r to . . . 7 5 8 ,7 6*>2 E.N.E. D.®, niebla Idem.
B ilbao . . . . 7 5 9 ,8 7®,3 N. E . .

en el hor. 
Gub.°,lluv.* Tranquila .Santiago.. 7 6 0 ,4 7 ° ,8 Id e m . . Nubes . . . p

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 754,1 4°,6 N .O . . . Despejado. De leva.Bayona . . 758,8 7°,8 Este.. . C ubierto . . . Idem.Brest. . . . 765,4 6®,0 N .E .. . Idem.......... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 de 
Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDAMí». j

D u n q u e rq u e . , , . .
París .  .....................
Bayona. *.

Baróme! Tempera-f tro redu- tura en [Dirección cido á 0°'gr ad o s] del y al nirel! centígra i Tiento, del mar. j dos. j

755,8 8°,i . jS. S.O.
756.5. 6",9. ;E.........

» 14°,6, ’S. S. O.
761.3. 42‘,8.{S.........
759,6., 9°,0. S. S. E.
766.7. —2°,O .’E. S. E.
770.7. — )° ,5 .(0 .........

» j » | »
» 1 y> i »

763 .8 . '— 5°,0. S.........
» i. » i »

757.9. 3°,4. O. S. O.
760.5. 4°,9. S, ,
746.4. 9°,9. S .........
765,8. 4®,5. S .S .O .

ESTADO 
DEL GIELO.

Cubierto.
Idem.
Cub.°, lluvia.
Nublado.
Cubierto.
Idem niebla. 
Desp.°, niebla.»

»
Cubierto.»
Cubierto. 
Niebla intensa. 
Lluvia.
Alguna nube.

Y/yom * • 
Bruselas. ... . . . . .  *
V i e n a . s . . . . . . . .
T u r in . . . . . . . . . . .
Roma ......................
Florencia.
San P e te r s b n rg o . 
Constantinopla. . 
S t o c k o l m o ) 
Copenhague.. . . . .  i
Greenvicbu, . . . . .  i
L e ip z ig . . . , .  . . . . . i

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de art ícu los  de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.382 fanegas de trigo.
4.109 a rrobas  de h a r in a  de id,
6.343 a rrobas  de carbón.

4 23 vacas ,  que componen 52.571 l ib ras  de peso.
540 ca rneros ,  que hacen 42.096 libras de peso.
392 cerdos degollados, que hacen 79.624 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE II0Y.
Carne de v a c a , de 42 á 49 1/4 rs. a r r o b a , y de 4 8 á 20 

cuartos libra.
Idem de ca m ero ,  da 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rne ra ,  de 76 á 90 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos úbra.
Tocino añejo, de 86 a 90 rs. a rroba ,  y de 30 a 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 418 rs .  a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3í á 42 rs. a rroba ,  y de 42 á 4 4 cuartos c u a r tillo.
Pan de dos libras de 4 3 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. a r o b a , y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba ,  y de 7 á 9 cuartos libra. 
Garbon, de 7 a 8 rs arroba.
J abón , de 62 4 64 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P a ta tas , de 4 á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo v e n d i d o ^ . 1.181 fanegas.
Quedan por vender .  . 719 id.

Precio máximo.. 62.
Idem mínimo . . . . . . .  55.
Idem medio 58,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Diciembre de 486 4 .=  El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesío.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 19 de Diciembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
70 e.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 43-30.
Deuda amortizable de primera c iase , id . , 35 p. 
Idem de segunda i d . , id., 14-50 p.
Idem del personal, id., 20-70.
Acciones de ca rre te ra s ,  emisión de 4.® de Abril de 

4850,de á 4.000 rs , 6 por 100 anual., id., 97-50.

Idem de á  2.000 r s . , i d . , 98.
ídem de 4,° de Junio de 1S51, de á 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem  de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

95-50 d.
Idem de 4.® de Julio  de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 96. 
Idem de Obras públicas de I .* de Julio de 4 858 , idem,

96-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1*000 rs ., 8 po r 100 

anual, id., 109-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rriles, publicado, 93-30.
Acciones de! Banco de España, no publicado, 215 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 días v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .,,,  par. . .  Lugo .
A lican te ,. , .  4/4 p. . .  M á la g a .,. .  4/2
A lm e r ía . . . .  par. . 4 M u r c ia . . , .  4/4
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz, o . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelo na ... par. . .  Palenc-ia... 1/2
B i l b a o . 1 /8  d. . .  Pam plona.. 4/4 p.
B úrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  . .  . .  Salam anca. 4/2 • .
C ádiz  1 4/4 . .  San S ebas-
C astelion.....................  . .  t i a n . . . , .  4 / 4  d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan d e r. 5/8
C ó rd o b a .. ..  3/8 p. . .  S an tiag o ... 4 p. . .
C o r u ñ a . , . . .  3/4 . .  S eg o v ia ..., par.
C uenca ,.......................  . .  ¡ S e v i l l a . , . .  4 4/8
G ero na.. . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4 p, . .  T arragona. 4/2 . .G uadalajara. par p. . .  Teruel.....................
H u elva .. . .  . .  Toledo  1/2 . .
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén . . c . . .  4/4 , .  Valladolid.. 1/2 . .
León  1/4 . .  V ito ria . . . .  par.
L é rid a ....................   ̂ . .  Z a m o ra ....  5/8 p. . ,  ?
Logroño........................ . .  Zaragoza... 3/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  19 de Diciembre de 4 864,
„  7 r (3  por 4 0 0 ............ .. 67,20.Fondos franceses. • ! 4 ^  por - o o . . . . 94,65.
p ~ , (3 por 400 i n t e r i o r . . . .  47 1/2.^p a n o les . } Idem diferido...................  4 1 5 /8 .

Consolidados............................................... .. 90 4/8.
Amsterdam  4 4 de Diciembre. — In te r io r , 47 1 /8 .  —Di

ferida, 44 1/4.
F rancfort 4 4 de Diciembre,-—Interior, 46 3 /4 .— Diferi

da , 40 3/4.
Lóndres 14 de Diciembre. — Diferida, 41 3/4.

ESPECTACULOS.Teatro Real.— Hoy no hay función. Mañana prim e
ra representación de Marta.

T eatro del Príncipe. —  A las ocho de la noche. — 
Los pobres de Madrid.— Baile.

T ea tro  d e l  C ir c o .— Hoy no hay funeion para dar 
jugar á los ensayos de la zarzuela nueva , original y en 
verso, titulada Dos coronas, la que mañana s e  p o n d r á  en 
escena.

Teatro de la Zarzuela.—  A las ocho de la noche. 
Del Palacio á la taberna, zarzuela nueva en  tres actos-

Teatro de Variedades.— A las ocho de la n o c h e .— 
cruz del matrimonio, comedia en  tres actos.— Divertim ien
to de ba Me.— Los palos deseados, sainete.

T ea tro  de N ovedades.— Hoy y mañana no hay fun
ción. El domingo por tarde y noche se darán definitiva
mente las dos últimas representaciones de Un Corpus d 
sangre.

Teatro de Lope de Vega. — El sábado próximo, á la 
seis y media, se celebrará la segunda función de Naci
m iento, que por su magnificencia ha llamado tanto la 
atención. Desde dicho dia las funciones se celebraran 
diariamente, alternando con los bailes, y atiunciándos
unas y otros por carteles y periódicos.  ;   — ——


